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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey , la Reina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

A fin de hacer en el cap. 2.° de la sección 3." de las 
Obligaciones de los departamentos ministeriales del 
presupuesto general del Estado para 1892-93 la baja

• ^Edeu d̂â OEJad d̂e «Q4ii4«ÍGlJSIB8. tran®í?r}en- 
do ademas del art. 1.® al 2.° Iá cantidad conveniente 
por consecuencia de haber pasado desde la Subsécreta- 
ría á la Dirección general de Establecimientos penales 
varios Negociados;

Vengo en decretar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, que dicho cap. 2.° quede redactado y fijado 
en los siguientes términos:

r Pesetas.
CAPITULO 2.°—Material. - — — —

Articulo primero.
Material de la Subsecretaría............... 82.000
Gastos que ocasione la formación y 

publicación de la Estadística ju
dicial......................................  10.000

Adquisición, traducción é impresión 
de obras y textos legales para la
Biblioteca especial de Códigos  5.000

-------------  97.000
Articulo 2.°

Material de la Dirección general de 
Establecimientos penales, con in
clusión de los gastos de la Junta 
superior de Cárceles, Registro cen
tral de penados, Archivo de cárce
les de Madrid y Album criminal.. .  18.000

  18.000
Artículo 3.°

Material de la Dirección general de 
los Registros civil y dé la propie
dad y del Notariado....................   12.000

Registro de últimas voluntades  7.472
Preparación y publicación de las es

tadísticas de la Dirección....................  4.000
 -----  23.472

138.472

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Cos-Gayón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852;

A propuesta del Ministro de la Guerra; y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
la carne de vaca necesaria durante un año en el hospi
tal militar de Guadalajara, con sujeción á las condicio
nes que rigieron para las dos subastas é igual número 
de convocatorias de proposiciones particulares celebra
das sin resultado por falta de licitadores y dentro del 
precio límite que sirvió en la segunda y última convo
catoria.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

6&&B*eelo de Azcárraga.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta 13.000 pares de alpargatas para uso de los con
finados en los presidios del Reino, se anuncia al público que 
la licitación tendrá lugar el día 21 de Septiembre próximo, á 
la una de su tarde, con arreglo al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales 

contrata en pública subasta la adquisición de 13.000 pares de 
alpargatas para uso de los confinados en los presidios del 
Reino, conformes, por lo menos, en material y confección á 
la muestra tipo que se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para 
la subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del Ilmo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales ó persona en quien delegue; dos Vocales de 
la Junta superior de prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de suministros, con la asistencia 
de tres peritos, uno designado por la Inspección general de 
Administración militar, otro por el Círculo de la Unión Mer
cantil y el tercero por esta Dirección general. Asimismo asis
tirá Notario público, y los anuncios se publicarán oportuna
mente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta pro
vincia y Diario de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de alpargatas será el de una peseta 50 céntimos. Las 
proposiciones que excedan de este tipo se tendrán por no pre
sentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 975 pesetas, según el precio tipo que se fija, en metá
lico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta el Pre
sidente de la misma declarará comenzado el acto, dedican
do la primera media hora á recibir las proposiciones que se 
presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactaran con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliégo cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredité haberse constituido el depósito á que 
se refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante * 
además de los documentos que quedan expresados, se acomr 
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones sé ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición deberá acompañar el proponente 
ún par de alpargatas ajustadas por lo menos á la muestra tipo 
y á la descripción de que habla la condición 1.a de las parti
culares, y al cual se ajustarán los que ha de entregar en el 
caso de que se le adjudique el servicio. Este par de alpargatas 
contendrá el sello que use el proponente.

La Junta ante laque se celebre la subasta determinárá 
qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
y calidad de las alpargatas; y una vez admitida la muestra 
se sellará con el sello de esta Dirección general para que 
sirva de modelo en los reconocimientos de las entregas que 
se verifiquen, quedando dentro de un paquete lacrado y sella
do que firmarán todos los asistentes al acto.

 ̂8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, s i 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden en que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, ó 
sea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

10. Si resultasen igqales dos ó más proposiciones de las* 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiere presentada 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 2 céntimos de peseta por cada par de alpargatas*

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Exr- 
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las?' 
muestras y cartas de pago de los depósitos, á excepció n de la 
que corresponda á la proposición en que haya recaído la ad
judicación provisional, la cual retendrá para los efe ctos del 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 185;7

12. El remate no será válido hasta que obtenga l o  aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á 3 a respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación d el servicio, 
se notificará al rematante, para que en el término > de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregaran en esta Dirección general una copia ■ auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para v Lnirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio litera 1 de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento ( que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos ¡ que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste d( ¡ la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán d ,e cuenta del re
matante, incluso el importe del papel sellado .

14. Las formalidades del acto de la subar ¿ta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cu nntos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previstos / en las cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á 1 j  prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del sm Ministro.

1.a Las alpargatas serán cerradas, df j lona, llamadas de 
elástico, pespuntadas, suela de cáñamo , forrada de tela algo
dón llamada retor, con un contrafuerte en la trasera de la 
miéma lona, y las medidas serán cuatro: la primera de 28 cen- 
tímfetros de largo, la segunda de 27 I dem, la tercera de 26 
ídeih y la cuarta de 25 ya ídem.

La suela de trenza de cáñamo, sin mezcla de yute, pita ú 
otra materia extraña, así como la eos' adera, y tendrá la pri
mera y segunda talla en la parte del enfranque 19 corrientes 
ó trenzas con 19 puntos de cosido, 1? ¿ tercera y cuarta 17 co
rrientes ó trenzas y 18 puntos de co ¿ido.

El peso de la docena de pares co mpuesta de las cuatro ta
llas no bajará de 4‘500 kilogramos.

2.a Los 13.000 pares de alpargaí ;as se dividirán en la forma 
siguiente: 2.300 pares de la primei ¿a talla, 4.200 de la secun
da, 4.200 de la tercera y 2.300 de 1 ¿a cuarta. *

3.a Las entregas de los 13.000 pares de alpargatas se veri
ficarán en tres plazos, y tendrán lugar: el primero, de 4.300 
pares, á los sesenta días como p lazo máximo de notificarse al 
contratista la adjudicación defi? aitiva del remate; el segundo, 
de igual número depares, cuarenta días después delprime^ 
ro, ó sea á los ciento de la notificación, y el tercero, de los’ 
últimos 4,400 pares de alpargatas cuarenta días después del 
segundo, ó sea álos ciento cuarenta de la notificación.

En cada entrega estarán en Igual proporción el número 
de alpargatas pertenecientes á c,ada talla ó medida.

4.a El contratista efectuará las entregas de que traLa la 
precedente condición, en el local ó locales que designe el 
linio. Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el eual tendrá lugar á presencia y  satis
facción de la Junta receptor a, compuesta de las pers onas de
signadas en la condición dé las generales para lu subasta

¡ y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

[ 5.a En el acto del reconocimiento, á presencia* de la Junta
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receptora y de los peritos, se presentará el modelo admitido 
«n la subasta, y después d e examinado convenientemente y 
de dar lectura á estas condiciones particulares se procederá al 
reconocimiento de las alpargatas entregadas por el contra-

6.a Verificado e l reconocimiento, informarán los peritos 
so b re  s i  la s  a lp a r g a ta s  entregadas reúnen las condiciones 
e x ig id a s  en este pliego, y si se a ju s ta n  a la muestra admitida 
,en  la  su b a s ta , en  vista de cuyo dictamen la Junta receptora 
'acordará si procede proponer su admisión, y en este caso se 
propondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio se expida el oportuno libramiento 
para su  pago á favor del contratista.

7.a Si del reconocimiento resultase que las alpargatas en
tregadas no reuuen las condiciones estipuladas y el contra
tista no contradice este dictamen en el término improrroga
ble de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, 
retirará las alpargatas entregadas, y se acordará la rescisión 
del contrato con pérdida de la fianza.

8.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que en unión de los mis
mos y á presencia de la Junta verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritas, bi Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión 
de las alpargatas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente. El acta ele este acuerdo 
y su expediente se remitirán á la Sección respectiva de la 
Junta superior de prisiones, para que proponga al Exorno Se
ñor Ministro lo que estime conveniente. Contra la resolución 
que recaiga no se admitirá recurso alguno gubernativo. De 

■ todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, que 
firmarán los asistentes á los mismos.

9.a Los.g a s to s  de los reconocimientos serán de cuenta del 
'C ontratista , y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
s e  se  resolverán en definitiva por la Dirección general ó por el 
Ministerio.

l'O. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y  proporción que marcan las condiciones 2.a y 3.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el término improrrogable de 
ocho días-más, cuyo plazo se le concederá por motivos justi
ficados.

Si en este plazo todavía no realizase la entrega, se le con
cederá un nuevo plazo de otros ocho días; pero abonando por 
cada uno de los que utilice de esta segunda prórroga la can
tidad de 250 pesetas, siendo potestativo en el Exorno. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia condonar en todo ó en parte esta 
multa, por circunstancias extraordinarias.

Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega, 
se acordará la rescisión del contrato con pérdida de Ja fianza, 
previo informe de la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y si se hubiese entregado una parte 
de las alpargatas contratadas, la Dirección podrá disponer, 
si lo cree conveniente, el reconocimiento de ellas y propon
drá que se admitan ó desechen según proceda.

11. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada <fe ello pued a pedir indemnización alguna, ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. I'?., vecino de y domiciliado en   enterado
del pliego d e  condiciones para la subasta anunciada en la G a 
c e ta  de M. umiD del día. . . . .  núm según el cual se con
trata la adq tmsición de 13.000 pares de alpargatas con destino 
á  los confín, idos en los presidios del Reino, y conformándose , 
en  un todo i las cláusulas que contiene, se compromete y  
obliga á e n ti egar dicho número de pares de alpargatas en los 
plazos y pro porciones que se fijan, conformes en material y
confección á la muestra que acompaña, al precio de........
(aquí se pond m en letra clara la cantidad que se pida por 
cada par de a!| larga tas, expresada en'pesetas y céntimos de 
peseta).

. (Fecha y'firma del proponente.)
Mad ’id 16 de Agosto de 1892. =E1 Director general, P. A., 

Is do M. Navai t o .

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las deckaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Ministerio,, de  conformidad con ib acordado por el Con
se jo Supremo de Guerra  y Marina y durante la primera quin
cena deí mes actual.

PENSIÓN BEL MONTEPÍO MILITAR

Doña Manuela Franc lo Alcalá, hija viuda del Oficial pri
mero que fué de este M inisterio D. José y de Doña María 
Josefa. Se le declara el d erecho á que se le rehabilite en la 
pensión anual de 550 pesoi&s que antes disfrutaba.

Doña Manuéla Gener y  García de Guevara, viuda del Te
niente de navio D. Rafael .Ramos Izquierdo y Castañeda. Se 
le declara con derecho ala pensión anual de 625 pesetas, bo
nificada en un tercio.

Doña Matilde Gelíier y Ortega, huérfana del Gi ardaal- 
macén mayor de segunda cUse de la Amada D. Francisco 
y de Doña María Josefa. Se le declara con derecho a 1 pen
sión de 1.250 pesetas anuales.

Doña Bibiana Fernández de Haro y Frías, viuda del pri
mer Maquinista de la Armada, retirado, D. Luís de la More
na y Valle. Se le declara con derecho á la pensión de 860 pe
setas anuales, bonificada en un tercio.

Doña Carmen Pavón y Díaz, viuda del Capitán de Infan
tería de Marina, retirado, D. José Domínguez Giles. Se le de
clara con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales, boni- 
ficada^en un tercio.

PENSIÓN DEL TESORO

Doña María del Pilar de Lora y Liaño, huérfana del Ca
pitán de navio, retirado, D. Cecilio. le declara con dere
cho á la transmisión de la pensión anual de 2.000 pesetas

que disfrutó su madre Doña Manuela hasta que contrajo se
gundas nupcias.

Doña Isabel Diez Bustamante, viuda del Capitán de na
vio D. Diego Santisteban y Chamorro. Se le declara con de
recho á la pensión de 1.725 pesetas anuales, bonificada en 
un tercio.

Madrid 16 de Agosto de 1892.=E1 Intendente general,
José Ignacio Plá,

i Dirección d® H idrografía
AVISO A LOS NAVEGANTES 

| Núm. 148.—5 A gosto  1892.
¡ Su cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

Im planos, cartas y- derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
T e r ra Nova (cosía Sur).

n o t ic ia s  so br e  u n  b a n c o  a l  SW. d e l  c a bo  R a c e . ; 

|  {Noíice io Marinero, núm. 306. Londres,1892.) j

¡ Núm. 1892. —Las siguientes noticias, referentes á ' 
f un banco que hay al SW. del cabo Race, son el resultado de ; 
] una exploración hecha por el Staff Commander W. Tooker, j 

encargado de la hidrografía en T erran ova. 
j Dicho banco, llamado banc Nicherson, nombre del pesca
li dor que lo descubrió, lo forma un bajo de coral que tiene, 
j dentro de la línea de sondas de 36 metros, 450 metros de lar- 
\ go de WNW. al ESE., y 230 metros de ancho. Se encuentran 
{ en el mencionado bajo dos. cabezos separados por fondos de 
5 24 á 26 metros; uno de 19 metros, situado cerca de su extre- 
! mi dad NW,, y el otro de 22 metros, situado á 135 metros al 
\ ESE. del precedente. El banco es acantilado.
| No se han encontrado fondos inferiores á los 19 metros
í mencionados, en los cuales la mar rompe en malos tiempos,
\ y cuya demora es la siguiente: el faro de cabo Race, al N. 39°
‘ E., á 17,6 millas; el faro del cabo Pine, al N. '35° W. 
j Posición aproximada: 46° 25' 40" N., 47° 8' 16" W.
¡ N o ta . Asegura M. Níckerson la existencia de varios man- 
j chones (uno ó más), de 20 á 22 metros, entre el banco Nicker- 
| son y la roca Lamb, situada á unas 28 millas al Oeste y otro 
[ de 22 metros á 9 3/4 millas al S. 75° E. del cabo Pine.
i _____
¡ Carta núm. 137 de la sección IX.

| OCEANO ATLANTICO DEL SUR
| SSr&sll.
I ro c a  a l  N or te  d e  S a n t a  Ca t a l in a

l (Revista marítima Branleira, núms. 11 y 12. Río de Janeiro, 1892)
| Núm. 1892.—D. Fernando Xavier de Castro y Don 

Joao das Neves, Oficiales de la marina brazilera, han deter
minado la posición de una roca, en la que tocó el vapor fcra- 

\ zilero Ivis al Norte ds Santa Catalina.
| Dicha roca, sobre la cual quedan en bajamar 4,5 metros 
¡ de agua, está á una milla al N. 50° E. de la isla Dos Macacos, 
f en las demoras siguientes: la punta das Bombas al N. 11° W.;
’ la punta Norte de la isla dos Galés, al N. 64° E.; el Calhan de 
[ San Pedro, al S. 28° E.
| Posición aproximada: 27° 12' 15" S. 42“ 15' 36" W.

| Carta núm. 3 de la sección VIII.

| MAR DE CHINA •
| C©clilsicli!saa.
j BOYAS BE SILBATO QUE VALIZAN EL BANCO DE B rITTO

| {A. a. N., núm. 120/720. París, 1892.)
Núm. S'SSj 1892.—Según aviso del Capitán de fragata 

i M. Ferrand, Comandante del Anbe, se han colocado dos boyas 
i -de silbato en los ■acantilados NE. y NW. del banco de Britfo?
| cuya forma difiere de la que indican las cartas.
¡ La boya del NE., pintada de blanco con tres fajas horizon

tales negras, está fondeada en 12 metros de agua.
Posición: 10° 29' 48" N., 114° 2' 44" E.
La boya del NW ., pintada de blanco con tres fajas verti

cales negras, está fondeada en 13 metros de agua á una milla 
' al N. 71° W. de la precedente. En medio de dicho banco hay 
¡ manchones de 4 á 5 metros, dos cabezos de 3 metros situados 

uno en el cantil Oeste y el otro en el cantil Este y uu cabezo 
de 2,5 metros situado cerca de su extremidad Sur, casi inme
diato al límite de los fondos de 10 metros

Por la parte Norte no se di bera p~ ~ur a menos de un ca
ble de la línea de las boyas y po* el Sur a más de una milla 
de la boya NE.

N o ta . De las dos boyas del telégrafo indicadas en las car
tas al NW. y al O ste del cabo Saint- Jacques, únicamente la 
del NW. es la que está fondeada en su sitio.

Carta núm, 654 de la sección V.
El Director, Ma n u e l  P a sq uín . f

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela Superior de Comercio.

Matrícula oficial. í

De conformidad con las disposiciones vigentes, la matrí
cula oficial ordinaria para el curso de 1892 á 1893 en las asig
naturas de la carrera de Perito y Profesor mercantil se admi
tirá en la Secretaría de esta Escuela durante todo el mes de 
Septiembre próximo, y horas de diez á doce de la mañana to
dos los días hábiles; del 25 al 29 de diez á doce de la mañana

y de dos á cuatro de la tarde, y el 30 además de nueve á doce 
de la noche.

Dicha matrícula se solicitará por medio de papeletas, que 
se obtendrán en la portería de esta Escuela.

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula de cada 
alumno se exhibirá la cédula personal corriente del que la 
suscriba, debiendo pagar los derechos que establecen las dis
posiciones vigentes, abonando al tiempo de verificarla en me
tálico 2 pesetas 50 céntimos por la inscripción de cada asig
natura, así como también por derechos de matrícula 15 pese
tas en papel de pagos al Estado y los sellos móviles corres
pondientes.

Los que hayan de sufrir examen de ingreso en esta Escuela 
^Superior lo solicitarán por medio de instancia al M. I. se- 
'ñor Director de la misma firmada por los interesados y  ex
presando su edad, naturaleza y domicilio en esta Corte, de
biendo presentarlas hasta el día 28 de Septiembre próximo.

Los que hubieren obtenido el título de Bachiller ó tuvie
ren probadas en establecimiento oficial las asignaturas de 
Aritmética, Geografía, Historia de España é Historia Uni
versal, podrán matricularse desde luego en las asignaturas 
de la carrera Comercial sin sufrir el examen de ingreso, y 
asimismo serán incorporables á esta carrera todas las asigna
turas contenidas en sus programas que hayan sido aproba
das en otros establecimientos oficiales.

La matrícula extraordinaria tendrá luga? durante- todo el 
mes de Octubre próximo, y se solicitará en esta Secretaría, 
abonando dobles derechos en papel de pagos al Estado.

Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en 
otra Escuela cuidarán de que obre en ésta, para cuando soli
citen sus matrículas, certificación académica oficial remitida 
por la Secretaría de la en que últimamente aprobaron asig
naturas.

Los que soliciten cursar asignaturas sin efectos académi
cos, incluso las de idiomas Francés, Inglés y Alemán, podrán 
hacerlo sin otro requisito que la solicitud de matrícula y 
pago de los derechos correspondientes.

Los alumnos tendrán en cuenta, al verificar su matrícula, 
las disposiciones legales, á fin de no verificarla en asignatu
ras incompatibles; entendiéndose que si lo hicieren, dichas 
matrículas se considerarán nulas con pérdida de los derechos 
abonados.

Madrid 12 de Agosto de 1892. =E1 Director, Pedro Moreno 
Villena.

Junta de Obras de la  nueva Bolsa de Madrid.
Esta Junta abre concurso público para la adjudicación 

de las obras de pintura con arreglo al pliego de condiciones 
y cuadro de precios que estarán de manifiesto en la casilla 
le la Dirección facultativa de estas obras (Juan de Mena, 2), 
todos los días hasta el 23 del corriente, de nueve de la ma
ñana á una de la tarde.

Las proposiciones deberán entregarse en el expresado lo
cal hasta dicho día 23, á las siete de la tarde.

Madrid 18 de Agosto de 1892.=E1 Secretario, JoEé Luis
- V  O O l

Negociado de Industria y  R egistro de la  propiedad 
industrial y  comercial. '

Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos 
que se expresan, de cuya resolución se ha tomado ratón en 
este Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1892 (1).

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

10.474. Sres. W iílkm Gadd y Oscar Drey, de Manches- 
ter, patente de invención por veinte anos pormejoras en los 
aparatos empleados para cortar la trama de los tejidos ater
ciopelados.

Expedida en 16 de Abril de 1890.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Mayo de 1892.
10.511. D. Juan Jealch y Aguüó, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por una caja de fósforos de for
ma cilindrica circular.

Expedida en 18 de Abril de 1890.
Caducada por falta de pqgo de la segunda anualidad en 3 

de Mayo de 1892.
10.587. D. José Coraminas, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por la construcción de nuevas cajas 
para fósforos tituladas eí Arca del triunfo.

Expedida en 8 de Mayo de 1890.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Mayo de 1892.
10.604. D. Wiilíam Taylor, de Manehester (Inglaterra), 

patente de invención por diez años pormejoras relacionadas 
con los mecheros de gas del ulumbrade ó aplicables á los 
mismos.

Expedida en 27 de Mayo de 1890.
Caducada por falta de p%o de la ségunda anualidad en 7 

de Junio de 1892.
10.683. D. Esteban Taesch, de París, patente de inven

ción por veinte años por un perforador en topes automáticos 
v puntura para reparos de pruebas litográficas y tipográfi- 
e s el cual se adapta á las máquinas de litografiar y tipo
grafías

Expedida en 27 de Mayo de 1890.
Caducada por falta de'pago de la segunda anualidad én 7 

de Junio de 1892.
10.717. Mr. A. Tuner, de Busbaeh Tsuridi (Suiza), paten

te de invención por veinte años por un aparato para aféitar, 
perfeccionado y automático.

Expedida en 4 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Junio de 1892. _
11.113. D. Alejandro María López y Torres, de la Haba-

na, patente de invención por veinte años por un producto in
dustrial, consistente en una mezcla fóculo-arcillosa de toda 
clase de partículas combustibles.

Expedida en 16 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Mayo de 1892.
11.239. Sres. D. Alejandro María López y Torres y Don 

i  Iberto Plutarco López y Cárdenas, de la Habana, patente 
de invención por veinte años por un carbón de millo ó mijo. 

Expedida en 16 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Mayo de 1892.
11.414. D. Isidoro Cabanyes y Olzinellas, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por una pila eléctrica 
primária para la producción del alumbrado.

Expedida en 20 de A b ril de 1891. '
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Mayo de 1892. ,

{!) Véase la G a c e t a  de ayer,



Gaceta de Madrid.—Núm. 232 19 Agosto 1892  691

11.508. Mr. Siegmund Leyser Salomón, de Brooklyn (Estados Unidos), patente de invención por veinte anos por mejoras en las máquinas de rotular.Expedida en 28 de Marzo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Abril de 1892.11.518. D. Julio Iglesias Tapia, de Santoña, patente de invención por una fiambrera de campaña.Expedida en 5 de Mayo de 1892.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.11.590. D. Adolfo José Montenegro y Zamora, de Madrid, patente de invención por veinte años por un sistema telegráfico Diplex, con corrientes ordinarias y aplicaciones á los aparatos Morse y Hughes.Expedida en 28 de Marzo de 1891.Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 4 de Abril de 1892.11*609. La Socíeté Frederick Bayer et ^Compañía, de Flers Vord, patente de invención por veinte anos por un procedimiento para la fabricación de nuevos derivados yodados de los fenoles y de los ácidos carboxylicos.Expedida en 28 de Marzo de 1891.Cacucada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Abril de 1892.11.611. Mr. Leopoldo Semmlmyde Rentier Brum (Mora- vía), patente de invención por veinte anos por perfeccionamientos referentes á las máquinas de colar las bufias huecas. Expedida en 28 de Marzo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Abril de 1892.11 614. Sres. Leopold Bregha y Franz Breza, de Viena y Krems sur el Danubio respectivamente, patente de invención por veinte años por un procedimiento para conservar en estado fresco las sustancias alimenticias mediante un aparato especial.Expedida en 28 de Marzo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Abril de 1892.11.633. Mr. Alphonse Borios, de Mazamet (Francia), pa- | tente de invención por veinte anos por una máquina para i trabajar las piales de carnero. jExpedida en 28 de Marzo de 1891. ¡Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 I de Abril de 1892. I11.634. Los Sres. Thomas Henry Fohns, William Samuel I d iv er  y Edward Keynes Purchase, de Londres (Inglaterra), 1 patente de invención por veinte años por mejoras en la fa- I bricaeión de las planchas de hoja de lata .y mediante un apa- | rato especial. |Expedida en 28 de Marzo de 1891. 1Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 1 de Abril de 1892. I11.642. Mr. Henry W. Hoops, de Brooklyn New York (Es- I tados Unidos), patente de invención por diez años por mejo- 1 ras en los instrumentos ó piezas estriadas que se usan para j hacer arder los puros ó tabacos. fExpedida en 20 de Abril de 1891. iCaducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 \ de Mayo de 1892. |11.646. Mr. Thomas Woord Norman, de Bostón Massa- \ chusets (Estados Unidos de América), patente de invención ¡ por veinte años por mejoras en máquinas para la fabricación j de cuerdas ó cables. |Expedida en 24 de Marzo de 1891, iCaducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 I de Abril de 1892. i11.664. Mr. Leandre Cottel, de San Amand E‘Arbret I (Francia), patente de invención por veinte años por un nuer f  vo procedimiento de tiro y conducción de coches. |Expedida en 29 de Abril de 1891. ¡Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 f de Mayo de ltí92. J11.670. El Sr. William L. Mansell, de Berlín, patente de | invención por veinte años por un sistema para convertir | temporalmente un circo ecuestre en estanque de natación. f Expedida en 26 de Marzo de 1891. ICaducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 \ de Abril de 1892. \11.673. Mr. Pierre Mor auge, de París (Francia), patente ¡ de invención por veinte anos por un coche piloto llamado ¡ passe partont. \Expedida en 28 de Marzo de 1891. jCaducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 \ de Abril de 1892. i11.678. D. Jaime Parera y Carbonell, patente de inven- i ción por veinte años por un procedimiento para anunciar. | Expedida en 4 de Abril de 1891. ¡Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 j de Abril de 1892. j11.682. Doña Teodora Guardia y Ceballos, de Sevilla, pa- i tente de invención por veinte años por un nuevo producto industrial denominado velillas con bombilla de porcelana para ¡ mariposas de aceite. iExpedida en 8 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.11.687. D. Pedro Company y Fajes, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un procedimiento de publicidad por medio de hojas de anuncios impresas en papel sebeante con los premios mayores de la Lotería nacional, para repartir gratis al público.Expedida en 6 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 de Abril de 1892.11.702. Mr. Frederick Schlüchtuer, de Brocklyn, New- York (Estados Unidos de América); patente de invención por un tubo acústico con boquilla y receptor combinados. Expedida en 28 de Marzo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Abril de 1892.11.706. Mr. Boss Franklin Moore, de Londres (Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejoras en las máquinas movibles á impuiso del viento.Expedida en 22 de Marzo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 1.° dé Abril de 1892.11.714. Mr. John Vanghen Sherrin, de Cadringtón Road (Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejoras en electromotores y dinamos.Expedida en 20 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 de Mayo de 1892.11.715. Sres. Frederick Purdón y Harry Ernest Walters, de Inglaterra, patente de invención por diez años por mejoras en máquinas'para utilizar la fuerza del agua corriente para la obtención de la fuerza motriz.Expedida en 20 de Abril de 1891.

I Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 [ de Mayo de 1892.j 11.726. Sres. Errani (Luis) y Berg (Mauricio, Jaime), de| Francia, patente de invención por veinte años por un proce-| dimiento para la fabricación de unos nuevos fósforos de ma- í dera, con ó sin frotador especial.| Expedida en 4 de Abril de 1891.| Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21de Abril de 1892.11.745. D. Juan Antonio Mewina, de Key West (Estados Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras introducidas en la fabricación de cigarros.Expedida en 4 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.11.746. La Sociedad Allgemeine El ektrí citáis, de Berlín (Prusia), patente de invención por veinte años por mejoras en la regulación de la velocidad y de la fuerza propulsora de los motores de corrientes alternativas, accionadas por corrientes de diferentes fases.Expedida en 20 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 deMayo de 1892.11.747. La Sociedad Allgemeine Elektrícitáts, de Berlín (Prusia), patente de invención por veinte años por mejoras en motores de corrientes alternativas.Expedida en 20 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la seg unda^anualidaden 3 de Mayo de 1892.11.760. D< Enrique Doetsch y Manuheim, de Londres, patente de invención por veinte años por un procedimiento para tratar metalúrgicamente cuantos minerales de cobre en general nos ofrece la naturaleza por vía húmeda y obtener de ellos tanto el cobre como cuantos metales preciosos contengan.Expedida en 24 de Marzo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Abril de 1892.11.769. D. Silvestre Juderías y Badía, de Zaragoza, patente de invención por veinte años por un nuevo modelo de hornilla económica portátil de hierro.Expedida en 15 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 de Abril de 1892. -11.770, D. Fr. Eisfeld, de Zerbst (Anhald), patente de invención por veinte años por un hornillo de alcoholExpedida en 16 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 de Mayo de 1892.11.773. Los Sres. Gutiérrez hermanos, de Jerez de la Frontera, patente de invención por veinte años por botes de hierro esmaltados con barniz y con porcelana.Expedida en 28 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.11.776. D. José Serra y Martí, de Játiva, patente de invención por veinte años por un aparato electro -avisador de alarma, con luz eléctrica para ser aplicado á todos los departamentos de ios vagones de ferrocarril y funcionar tren en marcha ó parado.Expedida en 2 de Junio de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 de Junio de 1892. -1L.778. El Sr. A. Schórmann, de Schotmar (Alemania), patente de invención por veinte años por un nuevo fárol para carruajes.Expedida en 6 dé Abril ds 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 de Abril de 1892.11.779. Mr. Charles Williams Güy, de Anerley, Surrey (Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejoras en los trapiches de moler y lavar, especialmente aplicables al tratamiento de la caña de azúcar.Expedida en 8 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.11.783. Mr. Lyman Smith, de Chicago (Estados Unidos), patente de invención por veinte años por una serie de aparatos neumáticos para transportar y conservar los productos de alimentación en su estado natural.Expedida en 8 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 de Abril de 1892. ¡11.785. Sres. Henry Baumgarten y George Henderson Thompson, de Liverpool (Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejoras en los instrumentos de afilar lápices y de proteger las puntas de los mismos.Expedida en 8 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.11.787. Sres.Mark Charles Denne y Thomas James Denne, de Inglaterra, patente de invención por veinte anos por mejoras en las máquinas de coser.Expedida en 8 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.11.788. D. Ulisse André, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un barrilete para la fabricación del gas del alumbrado, suprimiento la inmersión de los tubos de inmersión durante el periodo de destilación.Expedida en 29 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.11.803. D. Juan Jorge Meyer, de Dresde (Alemania), patente de invención por veinte años por un procedimiento perfeccionado para empalmar ó enchufar las cañarías ó conductos vertederos con las pilas ó pilones sumideros.Expedida en 12 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda an ualidad en 21 de Abril de 1892.11.804. La Sociedad Allgemeine Eléktricj.tas, de Berlín (Prusia), patente de invención por veinte añ os por mejoras en la transmisión de comentes alternativas de fase diferencialExpedida en 22 de Abril de 1891. .Caducada por falta de pago de la según da anualidad en 27 de Mayo de 1892.1L805. D. Jaime Gómez y Pérez, d e ‘Madrid, patente de invención por veinte años por un nuevo aparato denominado contrachoques, por tender á evitar los tristes accidentes que éstos en ferrocarriles ocasionan.Expedida en 15 de Abril de 1891. i Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 I de Abril de 1891.i 11.808. D. F.orentino Ruiz, de Barcelona, patente de in- ¡ vención por veinte años por la aplicación de un aparato eon- | tador de pesadas al curso de las básculas impresoras privi- i legiadas de Michel Qhamong*

f Expedida en L® de Junio de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 de Junio de 1892.
11.809. D. Pablo Alies, de Tolosa (Francia), patente de invención por veinte años por unas tenazas para aplicar á toda clase de ingertos la ligadura con tapón.Expedida en 16 de Abril 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 de Mayo de 1892.
18.810. D. Antonio Artel! y Guilá, de Barcelona, patente de invención por veinte anos por un procedimiento' nuevo para el seguro de vida y accidentes.Expedida en 16 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidaden 27 de Mayo de 1892.
11.816. Doña Marcelina Maialonga Tila, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento de corte de vestidos.Expedida en 8 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.
11.817. D. Víctor Caze y Bronssac y D. Joaquín Pella y Forgas, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un nuevo fungívoro ó producto destinado á combatir á la vez las dos enfermedades conocidas Oidiuia y Mildew.Expedida en 8 de Mayo de 1891.Caducada por falta dé pago de la segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.
11.826. D. Enrique Correa y Pérez, de Bejucal (Habana) , patente de invención por veinte años por un aparato para la navegación fluvial y marítima de toda clase de embarcaciones con objeto de que utilicen la fuerza del viento, presoinr diendo por completo de su dirección, titulado contra viento náutico autómata.Expedida en 30 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 de Jünio de 1892.
11.842. Sr. David Kunhardt, de Aachen (Alemania), pa** tente de invención por veinte anos por un sistema para telegrafiar corrientes continuas ó alternativas.Expedida en 8 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad1 en 23 de Mayo de 1892.
11.844. La Sociedad en comandita G. Herranz y Compañía, de Valencia, patente de invención por veinte años por un refrigerante, con sus grifos para dar salida á cualquier l í quido y  en .especial á los saturados de ácido carbónico, obteniéndolos á distintas temperaturas próximas 0,10° y 25° c;Expedida, en 22 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 de Junio de 1892.
11.848. Mr. Moritz Junniscli, de Canden Town, Londres (Inglaterra), patente de invención per diez años por mejoras en el sistema para la transmisión de fuerza por medio de la electricidad para la tracción por corriente directa.Expedida en 10 de Junio de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 de Junio de 1892.
11.852. L03 Sres. William Benjamín Barke, Víctor Isido* re Funy y Gains Tom Vincent, de Londres (Inglaterra); patente de invención por veinte años por mejoras en los apara r tos destinados á producir automáticamente sonidos ó serie s de sonidos á intervalos dados y en el tino ó los tinos que *se quiéran.Expedida en 2 de Junio de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad, en 14 de Junio de 1892.
11.856. El Dr. Aemilius Edwin Wnnderlich, de Cbemr iitz (Alemania), patente de invención por veinte años por-un j >ro- cedimiento para secar de un modo uniforme los tejido' s detodas clases por medio de un aparato especial.Expedida en 6 de Majo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualMa d en 27 de Mayo de 1892.
11.858. D. Otto Tietze, de Biel (Suiza), patente cte invención por, veinte años por un estuche universal.Expedida en L° de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anual- idad en 23.de Mayo, de 1892.
11.860. D. Juan Anglés y Gibert, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un ferrocarril mam? io.Expedida en 12 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anua lidad en27 de Mayo de 1892.
11.863. D. Carlos Augusto Oelmann, de Gkem' aitz (Alemania), patente de invención por veinte años por un botón que puede ponerse y quitarse fácilmente de los vestidos y  calzado.Expedida en 12 de Msyo de 1891.Caducada por falta* de pago de la segund&.aasiT zalidad en27 de Mayo de 1892.
11.868. Mr. Baptiste Magné^de Toulous^ í (Francia), patente de invención por veinte años por un pus® te de cauchue gutapercha y recipientes de aire comprimido’.Expedida en 12 de Mayo de 1891.Caducada por falta de pago de la según# a anualidad en 27 de Mayo de 1892.
1L870. Sr. Grauld (Carlos Alberto^ los Estados Unidos, patente de invención por veinte anos yp0r un sistema de enganche para carruaje.Expedida en 30 de Abril de 1891.Caducada por falta de pago de la s&g unda anualidad en 23 de Mayo de 1892.
11.877. Sr. Ludwig (Bernardo), de .Austria, patente de invención por diez años por un procedía? aiento para curvar y para decorar ó adornar piezas de m&fer a.Expedida en 30 de Abril de 1891..Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad en 23 de Mayo de 1892.
11.878. D. Carlos Leopold, do Colonia (Alemania), patente de invención por veinte años por- *un procedimiento mecánico para cerrar los paraguas.Expedida en 1.° de Mayo de 1891.Caducada por falta de pag©> d§ la segunda anualidad en 23de Mayo de 1892.
11.883. Mr. F. Ernst, de Turín, patente de invención por veinte años por un pulverizador Italia v su empleo como ventilador humeotador y refrescador por medio del agua bajo presión.¡ Expedida en 12 de Mayo de 1891,Caducada por falta dé paga dé la segunda anualidad en 

i 27 de Mayo de 1882,
* (Se continuaré.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  g e n e ra l d e  E stab lec im ien tos penales.

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de 

empleados de Establecimientos penales (1).
S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Vigilantes de segunda clase.

N O M B R E S

FECHA FECHA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

Número DE INGRESO EN EL CUERPO DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
de

orden. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

8 Abril..... ........ 1892 8 Abril............. 1892 Examen. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°, párrafo 3.°—O/CO
Número de la propuesta del Tribunal, 53.

8 Abril,,...... 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 54.O¿50 ' 8 Abril,. ' 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 55.04 /A9& '8 Abril....... 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 56.040
A9Q 8 Abril.............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 57.041/

8 Abril_____ 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 58.UOU
8 Abril, *. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 59.

Tiprvnnldn O T)p1 mi fifi fífirrano *...... * .......... á. . 8 Abril,,.. . . . . .  * 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 60.
TfnnfttinA SftníVhfiTi TísfiamillR................ . 8 A b r i l , , • 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.— Idem 61.

AQi. Mifnifil 7,11 rriaíra. LÓT>ftz... ................................ 8 Abril,...... ., . . . 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 62.
635 T/nis Guiabara (raían... ............  . # . § ........... t 8 Abril,. 1892 8 Abril........ . 1892 Idem. Idem.—Idem 64.
636 'RiiRtannio Ríltóti González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril............ 1892 Idem. Idem.—Idem 65.
637 Viefintft Saval Pérez.......................... 8 ! Abril,,.. . . . . . . 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 66.
638 Vicente Olaver Nieto............................. 8 Abril,,..,...., 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 67.
639 Rimón S Pérez Esneio.............. . 8 Abril.,. . . . . . . . 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 68.
640 Amado Oahelliid Mora..., T ...................... 8 Abril,,......., 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 69.
641 Juan Píriz Díaz............. ............ ........ . . . . . . . . 8 Abril,, 1892 8, Abril...... 1892 Idem. Idem.—Idem 70.
642 Guillermo García A leal de., ................................ 8 Abril............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 71.
643 Anastasio Delgado Muñoz. t..................„ <»....... . 8 Abril............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 72.
644. Francisco González Díaz....... 8 Abril........... 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 73.
645 Fermín González Albertos................................* 8 Abril............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 74.
646 Alfredo Bravo López...................... ........ . 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 75.
647 •Tosé dantos Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Abril... . . . . . . . 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 76.
648 Francisco Blanco Ferrándiz...... ......................... 8 Abril... . . . . . . . 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 77.
649 Manuel Porcel Mira.............••••••••••......... . 8 Abril........................... 1892 8 Abril............ 1892 Idem. Idem.— Idem 78.
650 Silvestre Heras M erin o . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Abril............. 1892 8 Abril...... . 1892 Idem. Idem.— Idem 79.
651 José González Víllaumbrosia. 8 Abril. ........... 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.— Idem 80.
652 Miguel Aré val o Legua. . . . . . . . . . .  . . . . . . . t.»,---- 8 Abril........ ... 1892 8 Abril...... ... 1892 Idem. Idem.— Idem 81.
653 Simón S a m N a r v á e z . ........................ 8 A b ril........... 1892 8. Abril................... 1892 Idem. Idem.— Idem 82.
654 Luis AlcaláEsqueta...... .................................... 8 Abril............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 83.
655 Lorenzo Hurtado Verdión. 8 Abril............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 84. *
656 Domingo Rodríguez Hidalgo*.• 8 Abril... .......... 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 85.
657 Leandro Peiro Ten....... .. ................................... 8 Abril... .......... 1892 8 Abril.......... 1892 Idem. Idem.—Idéín 86.
658 José Turégano Pareja............. .......................... 8 Abril... . . • • • • • 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.— Idem 87.— Excedente.
659 Fulgencio Asenjo Arribas.............. 8 Abril............. 1892 8 ' Abril............. 1892 Idem. Idem.— Idem 88.
660 Sebastián Garzón Rodríguez. • • • • . • • • • • • • • • • • • • * 8 Abril............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.— Idem 89.
661 Eduardo Bruna Robles.. . • . • • . . . • • • • • ................ 8 Abril............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.— Idem 90.
662 Eduardo Teresa Herrero............. 8 Abril... • • • • . . . 1892 8 Abril.. . . ...... 1892 Idem. Idem.— Idem 91.— Excedente.
663 Luciano Andrés León y Nieto...................... 8 Abril 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.— Idem 93.
664 Mamerto Florencio Delgado............................... ... 8 Abril 1892 8 Abril........ ... 1892 Idem. Idem.— Idem 94.
665 Luis Bielsa Ceballos.......................................... 8 Abril............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.— Idem 95.
666 José Cuesta Tur......................... .................. ... 8 Abril 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.—Idem 96.
667 Tomás Anteportamlatinam ................................ 8 Abril............ 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.— Idem 97.
668 Manuel Alvarez García...................................... 8 Abril.. . . . . . . . 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 98.
669 Constancio Ortega Zatarain................................ 8 Abril............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem, Idem.—Idem 99.
670 Ramón Alvarez Abellán............ ............. . 8 Abril ...•••••• 1892 8 Abril...... . 1892 Idem. Idem.—Idem 100.
671 Esteban Galán Manzano......................... .......... 8 Abril............ 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.—Idem 101.
672 Nicolás Barcala Cuenca.......................... 8 Abril............. 1892 8 A b r il.. ...___ 1892 Idem. Idem.—Idem 103.
673 Angel Luis Puehart.............. ............ ............. 8 Abril • • • • • • • • . 1892 8 Abril.. . . . . . . . 1892 Idem. Idem.— Idem 104.
674 Tomás del Valle Marco.......... ............... 8 Abril. ,  . • • • * . . 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.— Idem 105.
675 José Gallego Romero........ ............................. . 8 Abril 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.— Idem 106.
676 Enrique del Ojo y Corral............................................................................. 8 Abril........................... 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.— Idem 107.
677 Pedro Torres Suárez................. ............... . 8 Abril............. 1892 8 Abril. . . . . . . . . 1892 Idem. Idem.— -Idem 108.
678 Francisco Calvo Lafuente.......................... ... 8 Abril . • • • • • • . . 1892 8 Abril. . . . . . . . . 1892 Idem. Idem.— Idem 109.
679 Daniel Miravet Escrig.............. ............. ......... . 8 Abril..................... 1892 8 Abril.. . . . . . . . 1892 Idem. Idem.— Idem 111.
680 Juan M. Ferrer Savall......................... .................. 8 A bril........... 1892 8 Abril............ 1892 Idem. Idem.— Idem 112.
681 José Beltrán Laf uente......................................... 8 Abril............................. 1892 8 Abril............................ 1892 Idem. Idem.— Idem 113.
682 Isidro Barragués Raza..................................................................................... 8 Abril 1892 8 Abril. ......................... 1892 Idem. Idem.— Idem 114.
683 Juan Frías Gómez.................................... ... 8 Abril 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.— Idem 115.
684 Dionisio Gainza Romero............. ... 8 Abril, • • 1892 3 Abril........ . 1892 Idem. Idem.— Idem 117.
685 Damián Herrero Esteban............ ............... .................... 8 Abril . . » • • • • • « 1892 8 Abril • .  .................... 1892 Idem. Idem.—Idem 118.
686 Francisco Antonio Zapico................................... 8 A b r il,,.,. ... . 1892 8 Abril.......... ... 1892 Idem. Idem.—Idem 119.
687 Antonio Arenas Montes.................................. ... 8 Abril...... . 1892 8 Abril............ 1892 Idem. Idem.— Idem. 120.
688 Pablo López Herruzo ................................ ......... 8 Abril.. . . . _______ 1892 8 Abril............................ 1892 Idem. Idem.—Idem 121.
689 Ambrosio Fernández González........................... 8 Abril............. 1892 8 Abril........ . 1892 Idem. Idem.— Idem 123.
690 Antonio Casanova Ten........ ...................... ........... 8 Abril............................ 1892 8 Abril * ........................ 1892 Idem, Idem.— Idem 124.
691 Francisco Llano Galeazo.................................................................. 8 Abril . . * • • • • • 1892 8 Abril........................... 1892 Idem. Idem.— Idem 125.
692 Esteban Torrico Leal...................... ................. .. 8 Abril.......... 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.— -Idem 126.
693 Leandro del Río García...................................... 8 Abril............. 1892 8 Abril. .......... ... 1892 Idem. Idem.— Idem 127.
694 Alejandro Pinto Angulo..................................... 8 Abril............................ 1892 8 Abril............................ 1892 Idem. Idem.—Idem 128.
695 Eduardo Urbano Herrero.............. ..................... 8 Abril............. 1892 8 A b r il.. . . . . . . . 1892 Idem. Idem,—Idem 130.
696 Nicanor García García........................................ 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril............ 1892 Idem. Idem.—Idem 131.
697 Ramón Caballero Congregado......................... 8 Abril...... . 1892 8 Abril........ . 1892 Idem. Idem.—Idem 132.
698 Francisco Martínez Rojo................................... 8 Abril........... ... 1892 8 : Abril................ 1892 Idem. Idem.— Idem 133.
699 Leandro Sastre Chapado.................................. ... 8 Abril. • • • . . . • • 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.— Idem 134.
700 Santos García Sola............................................. 8 Abril . . . . . » • • • 1892 8 Abril . , , • • • • • • 1892 Idem. Idem.— Idem 135.
701 Ramón Mompeo Abós............................... .......... 8 Abril..................... 1892 8 Abril............................. 1892 Idem. Idem.— Idem 136.
702 Joaquín Aguilar Aldaz....................................... 8 Abril............. 1892 8 Abril........... ... 1892 Idem. Idem.— Idem 138.
703 Manuel Garrido Romero................................... ... 8 Abril . . . . . . . 1892 8 Abril............................ 1892 Idem. Idem.—Idem 139.
704 Manuel Rodríguez Merino.......................................................................... 8 Abril . . « • • • . . 1892 8 Abril........................... 1892 Idem. Idem.— Idem 140.
705 Enrique de la Torre Casado..................................................................... 8 Abril 1892 8 A b r il.. . . . . . . . 1892 Idem. Idem.— Idem 141.
706 Prudencio Cifuentes Sobrino.............................. 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 143.
707 Daniel Alc&raz Fernández......................................................... . . . . 8 Abril............................. 1892 8 Abril............................ 1892 Idem. Idem.— Idem 144.
708 Salvador Márquez Medina........................................................................... 8 Abril . . . . . . 1892 8 Abril........................... 1892 Idem. Idem.— Idem 145.
709 , Miguel Laborda Adán..................................................................................... 8 Abril•* . . * • • • 1892 8 Abril. . . . . . . . . 1892 Idem. Idem.—Idem 146.
710 Simón Sauz Abanades............................................................. 8 Abril . .  . 1892 8 Abril............................ 1892 Idem. Idem.— Idem 147.
711 Ceferino Ceballos Bonifar................................................ 8 Abril . . . . . 1892 8 Abril................. 1892 Idem. Idem.— Idem 148.
712 Claudio Alda Clemente....................................................... 8 Abril . . . . • • 1892 8 Abril............................ 1892 Idem. Idem.—Idem 149.
713 Juan Ubeda Guerrero........................................... 8 Abri l 1892 8 A bril...... . . 1892 Tdfim Tdfim ____Idem 151.
714 Juan Vidal Picaposte........................................................................................ 8 Abril . * 1892 8 Abril........................ 1892

XU.WÜJL< JL ULvili • Xvi.vi.il AvXl

Tdfim. ídem— Tdem 152.
715 Agustín Lorda Pallás..................................................................................... 8 A hril 1892 8 Abril.. . . . 1892

i uniit* JLUkVXU,» JLviVMJL

Tdfim Tófim ___Idem 153.
716 Román Robles Sanz............................................................... 8 A hril 1892 8 Abril. . . 1892

J.UvXU.1 JLUy.llJ.» AUu» 1* *vv*

Idem Tdfim ____Tdfim 154.
717 , Víctor Uriel Esteban......................................................................................... 8 Abril 1892 8 Abril. . .  . . 1892

XUviU> luvXUa JlUvUI XUi.

Tdem Tdfim —Idem 155.
718 Acisclo Llergo Moreno................................................................................ 8 Abril 1892 8 Abril..................... 1892

XVivlll* XviWJUUl XU.VÍ1L I w l

Idem. Idejn.—Idem 156.
719 Antonio Luis Cubero Morales.............................................................. 8 Abril 1892 8 Abril. . • • • • • • 1892 Tdfim. Tdfim,— Tdfim 158.
720 César Milena Ruiz,............................................................... 8 A hril 1892 8 Abril.................. I 1892 Idem Tdfim —*Idem 159.
721 Pablo Marcial Luna Martínez............................................................... 8 Abril 1892 8 Abril.................. | 1892

J.U.04LLI XVivJ U.» AViViJ x •

Idem. Idem.—Idem 160#

(1) Vél&se la Gaceta de ayer.

XS4vM*|' XMiVXBXt AVV#

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA

Balance del Banco español de la Isla de Cuba y sus sucursales en la tarde del jueves 30 de Junio de 1892} que comprende las operaciones verificadas
en el primer semestre del referido año.

—7 r--J

BANGO E

ORO

s p a ñ o l  d e  l a  i s l a  d e  c u b a

BILLETES ORÓ BILLETES
B. E* H*

ACTIVO'

i Oro.......................... ................
Caja............. .. P la t a .. . --------------- --------

( Bronce]........ . . . . . . . . . . . . .

Pese». Cents. Pesos. Cents, PASfVO Pisos. ¡Cents. Pésos. Cents.

6.189.928*36
2.596.624*80

46.587*09 8.833.140*25

Capital............................................... ...................................... . ................  8.000.000 >
Billetes en circulación.................................................................. ............  2.364.730 »

5.705.760*20 Saneamiento de créditos....................................................................................... 252.146*43 ,1.738.854*95
Cuentas comentes .......... .....................................................................................  7.770.017*35 4.683.341*22

_  , í Hasta tres meses . . . . . . . . .
Cartera------------- 1 A más tiempo........................ ...

3.774.034*76
691.057*80 4,465.092*56

686.950*76

Depósitos sin interés..............................................................................................  954.585*72 1.348.498*04
» Hacienda publica: cuenta depósitos. Plata....................................... 1.696.544*30 »

Idem id. id. en garantía ....................................................................................... 660.000 *
» Dividendos....................................................................................................................  374,535 20.834*50ureumus üuju ganuiwTO*. . . . . . . . . . . . .  - - - ............... .

Obligaciones del Ayuntamiento de la Habana, primera hipoteca. 6.077.500 » Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta 
830.863*80 de la Hacienda....................................................................................................... » 34.139.708*35

228.056*86 » Sucursales.....................................................................................................................  471.625*33 »
Empréstito del Ayuntamiento de la Habana . . . . . . . .  - . . . . . .
Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banco Es-

145.665*82

»

> Cuentas varias.................................................................. ......................................... » 1.398.412*28
Corresponsales................................................................................... ........................  631*13 >

34.139.708*35 Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de lapanul Utt ------ , , . . - 1,972.573*54 2.660.138*86 Habana................................................................................. .. 12.125*85 »
3,410.019*02 » Recaudación de contribuciones............... ........................................................  25.207*86 »

349.110*20 » Municipios: cuenta de recibos de contribución..................................... 46.028*98 »D eieg m o s  cucnua eicuiuy wmuiauuD# 365.433*40
3,419.684*92

» Hacienda pública: cuenta de recibos ele contribución................ .. 3.604.132*09 »
» Idem Id.: efectos timbrados..........................................................................  3.785.353*92 »Kecauaaaores o. o tunt 11  u uluiumud «•**•••****# 62.390*16 » Productos del Ayuntamiento de la Habana.............................................  86.120*55 6.821*87

160.405*66 » Intereses por cobrar.................................................................................................  31.076*68 »
Gastos de todas clases: los de instalación á cuenta nueva— . . 5.8:57*29 i  Ganancias y pérdidas á cuenta nueva.. ...................................... .. 47.019*25 >

30.181,880*44 43.336.471*21 30.181.880*44 43.336.471*21

Habana 30 de Junio de 1892.

SUCURSAL DE MATANZAS

ACTIVO
ORO BILLETES ORO BILLETES

B. B . H. T) A Q T T fA  
Pesos . Cents. Pesos. Cents. U A o l  V U  Pesos. Cents. P esos. Cents.

377.960*30 Cuentas corrientes........................................................... ......................... ............................................  942.747*84 377.174*90
} D la f g  , 80.949‘01 Depósitos sin interés....................................................................................................  123.084*40 224.067*90]
1 T lv iin  p o . 6.250‘98 465.160*29 1.128.527*25 Banco Español de la isla de Cuba........ ....................... ...................................... 922.087*26 770.660*09

Cuentas varias............................... ..................................... ........................................................... ...... 5 886*53 »

^  , ( Hasta tres meses........................ 1.149.178*33
41.442*11

Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de con-
1.190.620*44 >  tribuciones....................................................... ........................................................................................  111.361*75 »

Idem id.: efectos timbrados.................................. .................................................................. 62.454*75 »
92.000 » Saneamiento de créditos.............. ...................... ......................................................................... 13.154*79 20.076*65

286.731*09 263.452*29 Ganancias y pérdidas, á cuenta nueva......................................................................  6.971*13 »
90.781*88 »Jt£G C 8/U uaQ O r6S ut? cujll i n  u u u iu i iu o .  ............................. 62.454*75 »

2.187.748*45 1.391.979*54 J 2.187.748*45 1.391.979*54

Matanzas 28 de Junio de 1892.

SUCURSAL DE CÁRDENAS

ACTIVO
ORO

Pesos. Cents.

BILLETES í
B. E. H.

Pesos. Cents. J PASIVO
ORO 

Pesos. Cents.

BILLETES
B. E. H. , 

Pesos. Cents.

( Oro------------- . . ------------. . . . . .
Caja,. . . . . . . . . . ¡ P lata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

( Bronce,. . . . . . . . . . . . . .  •. •.

^   ̂ ( Hasta tres meses. --------- . . .
Cartera.----------- ¡ A ma s  tiempo..............

Banco Español de la isla de Cuba... . . . . . . . .

445.246*57
36.508*95

3,128*42

209.530193
46.526*84

434.883*94

256.057*77

232.799*88

' 349.720*95 j
i

»

Cuentas corrientes...................................................................................
Depósitos sin interés..............................................................................
Banco Español de la isla de Cuba........................................................
Sucursal de Santiago de Cuba......................................................................

i Depositantes por documentos á cobrar............... .................................
Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de con

tribuciones . .  ............................................................... ................................ ..
Idem id.: efectos timbrados..................................... .................................... ..

857.744*88
62.423*92

»
100

6.278*52

224.836*65
31.016*80
31.747*31

180*59
4.176*71

260.727*30
33.645
56.955*92

»

»
»

Cuentas varias.. . . . . . . . ------------ -
Recaudadores de contribuciones.....................

133,506*20
80.240*79

3.107*27
»

Saneamiento de créditos...................................... .............................. ..
Intereses por cobrar.................. ......................... ..............................

1.500
»

EfectoÉ timbrados.. 31.016*80 t Ganancias y pérdidas, á cuenta nueva............. . . . . . »

1.218.505*38 352.828*22 1.218.505*38 352.828*22

Cárdenas 27 de Junio de 1892.

SUCURSAL DE CIENFUEGOS

ORO BILLETES
ACTIVO B* B* H*
A U  A A v u  P esos. Cents. Pesos. Cents.

ORO BILLETES
PAfiTVO — B. E. H.

P esos. Cents. P esos. Cents.

n . ( Oro.............. ................................  789.950*50 Cuentas corrientes.................................................................................  1.956.752*99 10.040
T)pnrÍRit.n« .qiti ÍTitpríifl QO Q/(/BQP\

‘ Bronce.......................................... 14Í748‘25 885.231*59 10.040 Banco Español de la isla de Cuba......................................... .. » 92.507*41
Cuentas varias....................................... 3 1 0 0  »

Cartera.. . . . . . .í ? asta ^ ea meses .......................  157.273*81
( A  mas tiempo......... .................... 159.395*59 316.669*40 »

Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de con
tribuciones...................................  . ^72 771*82

Propiedades................................................................................................................................................ 1.137*60 133.145*80
Cuentas varias...................................................... ............................... .. gg 159*69 »

Idem id.: efectos timbrados..................................................................................................... .. 51.228*15 »
Saneamiento de créditos............................................................................................................ .. 16.579*08 40.638*39

Banco Español de la isla de Cuba, ................................... ^  036 053*92 »
Sucursal de Sagua la Grande».....................................................................  855*91 »
Sucursal de Santiago de Cuba......................................................... .. 317*40 »
Efectos timbrados.......... ..............................................................................................................;   ̂ 51.228*15 »
Recaudadores de contribuciones.....................................................  473 219*18 »

2.502.932*84 143.185*80

intereses por coorar............................................................................................................................ 15.779 74 >

Ganancias y pérdidas, á cuenta nueva............................. . ......................................  4.380*71 »

2.502:932*84 143.185*80

Cienfuegos 27 de Junio de 1892*j
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SUCURSAL DE AGUA LA GRANDE

ACTIVO
ORO 

Pesos Cents.
BILLETES

B. E. H, 
P esos. Cents. PASIVO

ORO
P esos. Cents.

BILLETESB E. H. 
Pesos. Cents

154.749*30 Cuentas corrientes........................... ............. . 303.740*27 10.000
12.787*50 Depósitos sin interés. . ................... .................................. 74.443*20 1.000
8.688*25 176.225*05 12.891*55 Banco Español de la isla de Cuba.................... 58.373*86 1.891*55

Sucursal de Cienfuegos........................... . . 855*91
191.094*41 » Idem de Santiago de Cuba......... ................................ 296*10 »cartera nasua «roo jlllobob. 65.719*44 Depositantes por documentos á cobrar.................................... 1.250 »
18.562*17 1.706 Cuentas varias.................................................................... . 1.000 »

Recaudadores de contribuciones............ ..........
Efectos timbrados...........................................

37.651*40
39.100*85

» Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de con
tribuciones................................... ............. ......................

Idem id.: efectos timbrados.......... ............ ........................
Saneamiento de créditos.................................................. ........
Ganancias y pérdidas, á cuenta nueva....................

42.529*24
39.100*85
4.426*74
2.337*15

1¡706
>

528.353*32 14.597*55 528.353*32 14.597*55

Sasrua la Grande 27 de Junio de 1892.

SUCURSAL DE SANTIAGO DE CUBA

ACTIVO
ORO

Pesos. Cents.

BILLETES
B. E. H. 

Pesos. Cents. PASIVO
ORO

P esos. Cents.

BILLETES
B. E. H. 

P esos. Cents.

| Qj»q 669.493*60
15.149*25

Cuentas corrientes........................................................................ 418.506*70 »
! Plata Depósitos sin interés.............................................................. 75.104*36 »
( Bronce................. ..................... 15.323*68 699.966*53 Sucursal de Cienfuegos............... .......... ........................................

Cuentas varias .............. ............... ........... ................... .
377*40

2.176*43

835.931*09
54.809*91

»
»

Cartera.. . . . . . , ( Hasta tres meses......................
■( A mas tiempo............. ..........

56.854*21
27.048*39 83.902*60 »

Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de con
tribuciones...................................................................... ............

Idem id.: efectos timbrados.....................................................
>
»

Propiedades............................. .............. ..................
Cuentas varias............. ................................................
Banco Es’pañol de la isla de Cuba. . . . . .  . . . . . .  . . .
Recibos de contribuciones ............... . • • •.. ...........

9.302*66
8.960*52

112.234*70
64.437*70

5.524*50
»
»

Saneamiento de créditos................................................................
Ganancias y pérdidas, á cuenta nueva..........................................

5.869*83
1.503*90

5.524*59
»

Recaudadores de contribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tf¡fAí*frk« f.im'hrn.flna____________________

361.774*50
53.700*41

»
»

1,394.279*62 5.524*50 1.394.279*62 5.524*50

Santiago de Cuba 23 de Junio de 1892.
San Sebastián 6 de Agosto de 1892.=El Director general de Hacienda, Francisco Bergamín.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 14 de Agosto de 1892.

t i
H  
• &

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. ’ OBSERVACIONES
| f
P 3: • Pí . o

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

6 lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón... 21 m. P ............ Tisis del abdómen. Olivar, 40................... ... ■ Ib. Hembra.. 84 Soltera.. Asistolia................ Hospital Provincial.. . . . . >
3 Idem...... 7 p . . . ........ Fiebre tifoidea. . . . Hosnital Provincial.. .  . . > ■ -ó Idem .. . . 70 Casada... Cáncer del piloro..  

Enterocolitis..........
Idem................................ jy

8 Idem...... 2 m. P............. Catarro gástrico..
Endocarditis.........
Pericarditis. . . . .

Laurel, 21 .................... • • > 17 Idem... •. 19 m. P............. Quintana, 2...................... »
4 Idem...... 77 Casado ..p ............. C.a de Santo Domingo, 3. 

Camino de Oarabanchel, 3 
Palma Alta,8 ........... ....'*

IB ídem... . . 15 m.
78

p ............. Idem..................... Habana, 28......................
5 Idem.. . . 8 $ :9 Idem..... Viuda. . . Ulcera del estóm.0. Ferraz, 72......................... >
6 Idem. . . . 39 Casado „ Pneumonía ........... m Idem.. •. 78 Idem...., Enterocolitis......... Jesús del Valle, 21......... >
7 Idem....... 1 p ....... Meningitis........... . Madera, 21. > 21

22
Idem..... 65 Soltera., Catarro bronquial.. 

Pneumonía...........
Hospital Provincial.........

8 Idem. . . . 74 Viudo „ .. 
P.............

Debilidad senil.. . .  
Atrepsia.................

Atocha 117 . > Idem.. . . . 44 Idem....... Idem..................... - ..........
9 Idem. • •. 8 m. Embajadores, 48.......... 33 Idem.. •.. 40 Idem....... Catarro pulmonar. 

Catarro senil.........
Marqués de Urquijo, 23.. 
San Buenaventura, 1 . . . .

>
10 Idem...... Asfixia................ . San Rafael, 5 .............. Judicial. 14 Ídem... . . 87 Viuda. . . »
11 Hembra.. 30 m. 

16
p............. Tabes mesentérica. 

Fiebre tifoidea.. . . .
Santa Ana, 13.••.••••••• > 25 Idem... . . Feto.. Asfixia................... Velázquez, 34................... »

13 Idem... .  • Soltera •. Santa Isabel, 45. ••••.... > ’ 26 Idem... . . ídem Huertas, 47...................... »
13 Idem..... 30 Viuda. . . Idem*.. ••..••••••• Hospital Provincial ••••.. » 27 Idem...... Idem Inclusa............................. >
14 Idem.. . . 6 m. P ............ Escarlatina. . . . . . . Princesa, 5....................... >

Tarotie*. Hembras. TOTAL

Del aparato digestivo.................
Tuberculosis..........................
Demás enfermedades en general.

»
1
9

4
1

12

4
2

21

T q ta l déMmacionsii 10 17 27

Madrid 16 dé Agosto de 1892. =sEl Director general, el Cóhde de Vilana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

Debiendo verificarse en este Gobierno el día 27 del actual, 
á las dos de su tarde, bajo mi presidencia ó la del funciona
rio en quien delegue, la subasta de las obras de reparación 
que ban de efectuarse en el cuartel de la Guardia civil, sito 
en la calle de Toledo, núm. 126, bajo el tipo de 12.394 pese
tas 6 céntimos, y obligándose los licitadores para tomar par
te en la subasta, á acompañar á los pliegos y dentro de ellos 
la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite 
la constitución de fianza provisional en la Caja general de De
pósitos, ó sea una cantidad que corresponda al 5 por 100 del 
presupuesto, que asciendo á 12.394 pesetas 6 céntimos, y la 
cédula personal del licitador, y cuando alguno de estos pre
sente más de un pliego, bastará que en uno cualquiera de 
los que présente acompañe estos últimos; se advierte al pú
blico que el pliego de condiciones, modelo de proposición, 
Memoria descriptiva, presupuesto y demás antecedentes re
lativo á esta subasta, se bailan de manifiesto en el Negocia
do correspondiente de este Gobierno de provincia.

Madrid 16 de Agosto de 1892.=E1 Gobernador, el Mar
qués de Bogaraya. 358—S

Gobierno de la provincia de Guadalajara.

Sección de Fomento.— Carreteras.

Este Gobierno de provincia ba señalado el día 10 de Sep
tiembre próximo, y hora de las doce de su mañana, para la 
subasta de acopios de conservación en el actual año económi
co de la carretera de Matilla á Mandayona, en esta provin
cia, bajo el tipo de 3.492 pesetas 55 céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sección de Fomentó, con 
sujeción á los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, bailándose de manifiesto en dicha oficina, 
para conocimiento del público, los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

No se admitirán proposiciones que no estén extendidas 
en papel de peseta, arregladas al siguiente modelo y acom
pañadas de la carta de pago que acredite haberse consignado 
el 1 por 100 del presupuesto.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
entre sus autores segunda licitación, cuya primera puja será 
por lo menos de 125 pesetas, quedando las demás á voluntad 

s de los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.
El rematante satisfará al tiempo de otorgar la escritura 

el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oflcUh consignara la fianza antes de terminar

el plazo de veinte días, pues de lo contrario se declarará 
nulo el acto con pérdida del depósito provisional.

Guadalajara 11 de Agosto de 1892. =  El Gobernador, 
Juan Á. Mar fcín y Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núme
ro   enterado del anuncio publicado con fecha 11 de
Agosto, de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
Matilla á Mandayona en esta provincia, se compromete á . 
tomarlos á su cargo con estricta sujeción á los expresados* 
requisitos y condiciones por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado, advirtiendo que será desechada toda 
puesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se cesa- 
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 36^—S

Gobierno de la provincia de «£aén.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general, de 
Obras públicas en orden de 9 de Julio ultimo, este Gobierno
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'de propínela ha señalado -el día 16 de Septiembre próximo y 
'hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en publi
ca subasta de los acopios de materiales para conservación 
d u ran ted  año económico de 1891-92, de la carretera de se
gundo erdsn de Torredonjimeno al Carpió, en la parte com
prendida dentro de esta provincia, bajo el tipo de 4.057 pese
tas 20 «céntimos. ír _

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Mayo de 1852 en este Gobierno de pro
v i n c i a ,  hallándose-de manifiesto en la Sección de Fomento,

J>ara -conocimiento del público, el presupuesto detallado y 
os ¡pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han 

de regir en la subasta.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y exten

didos en papel del sello 11.°, arreglándose al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto, este depósito poórá hacerse en metálico ó en 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lid 
iadores, con tal que bajen de 25 pesetas.

Jaén 12 de Agosto de 1892.=E1 Gobernador, José Martí.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 12 
de Agosto de 1892, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación de la carretera de Torredonjimeno al Carpió, 
en la parte comprendida dentro de esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acup'os necesarios para la 
referida carretera, con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e , , (en letra) pe
s e ta s . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) 360—S

Estación Central do Telégrafo».

Telegramas recibidos en el día de la f echa p detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, p%ním de donde 
proceden p s%$ nombres p domicilios.

c e n t r a l

Valladolid.—Antonio Beamud, San Lorenzo, 2.
Salamanca.—Angel García, Urosas, 8.
Vitigudino.—Parrondo Druga, Calatrava.
París.—Soldevila, Amparo. 13.
Montalbán —A vial, Lepanto, 2. ;
Ciudad Real.—-Carmen Tarrida, Valverde, 1, tercero de

recha.
SUR

Morón.—Ildefonso Villalón, Alameda, 6, primero iz
quierda.

Cartagena.—José García, San Pedro, 5.

NOROESTE

Cádiz.—Concepción Galindo, San Juan de Dios, 29, prin
cipal izquierda.

ESTE
Segovia.—Carmen Campos, sin señas.
Colmenar.—Licenciado Bermía, Lagasca, 3.
Cádiz.—Elena Soto, Claudio Coello, 32. tercero.
Madrid 18 de Agosto de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

N. Felíu.

10.° tercio de la  Guardia civ il.
El día 3 de Octubre próximo venidero, á las once de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la  Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de
Íirovisión de correaje, calzado y catres tablados con banqui- 
los de hierro que por el tiempo de cuatro años puedan ne

cesitar las Comandancias de León, Oviedo y Palencia, que 
componen el 10.° tercio, deduciendo de dicho período de 
tiempo en lo que se refiere á la Comandancia de Palencia lo 
que le falta para cumplir las vigentes contratas de correaje 
y  catres tablados, que terminan en 24 y 27 de Abril de 1893.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

León 10 de Agosto de 1892.=El Coronel Subinspector, 
Gregorio de Sesma. 359—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
- La Ju n ta  municipal deberá reunirse en estas Casas Con

sistoriales el día 20 del actual, á las nueve y medía de la m a
ñana, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
<de crédito á las partidas consignadas para jornaleros del 
gramo de vías públicas en el presupuesto vigente.

Idem id. disponiendo la celebración de subasta para con
tra ta r eLservicio de recogida de animales muertos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Agosto áe 1892.=P. A., José Gargollo.

La Junta municipal que ha de actuar durante el ejercicio 
de 1892-93 se halla convocada para su constitución en estas 
Casas consistoriales el día 20 del actual, á las diez y media 
de la mañana.

Lo qo.e se anuncia para conocimiento del púbheo
Madrid 18 de Agosto de 1892.= P . A., José Gargollo

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
•jasanHwsH».*

Audiencias territoriales»
GRANADA

D. Antonio Espejo y Yalverde, Licenciado en Derecho ci
vil y  canónico, como auxiliar del Sr. D. José G ottay Serna,

|  Magistrado de Audiencia de lo criminal y  Secretario de Sala
1 en la de este territorio.
¡ Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia 
| procedente del Juzgado del distrito del Campillo contra Pe- 
I dro Claudio Quea Avilés y otro sobre hurto, se ha señalado 
I por la Sala para la celebración del juicio oral el día 23 del 
{ actual, á las ocho de su mañana, á cuyo acto han de compa- 
4 recer á declarar como testigos Doroteo López Marina y José 

Gerese, cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, 
por lo que ha de verificarse su citación por medio de la G a 
c e t a  de Madrid  á fin de que llegando á conocimiento de los 
m sm w  puedan comparecer en el local de esta Audiencia re
ferido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley señala 
si dej in de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y fir
mo la presente en Granada á 11 de Agosto de 1892.=Anto
nio Espejo. J —5385

Juagados m ilitaran*

MUROS DE PRAVIA

D. Francisco Fernández y Fernández, Ayudante de Mari- 
! n r del distrito de Muros de Pravia, y Fiscal nombrado por 
¡ delegación del Exorno. Sr. Mayor general del Departamento 
| de Ferrol para proseguir ia s m ri instruida al Capitán del 
[ vapor inglés Femdale, Mr, W H a n  Henry Lambert por 

abordaje de dicho buque con la lancha San Ignacio del puer- 
! to de Cudillero por orden del Excmo. é limo. Sr. Capitán 
i general de Marina del mismo Departamento.
! Por el presente llamo, cito y emplazo á Mr. 'William Hen- 
í ry Lambert, Capitán del vapor inglés Femdale, natural y 

vecino de Sunderlán (Inglaterra), de cincuenta y nueve años 
de edad, para que se presente en esta Fiscalía en el término 

( de veinte días, contados desde la publicación de este edicto 
1 en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de prestar declaración 
. indagatoria en el sumario que se le instruye por el abordaje 
| habido en la noche del 4 al 5 de Junio del año próximo pasa- 
i do en la playa denominada Mar del Medio, entre el buque de 

su mando y la lancha del puerto de Cudillero, llamada San 
Ignacio, á consecuencia de cuyo abordaje se produjo el aho- 
gamiento de siete tr pulan tes de ésta.

¡ A ¿virtiendo al Cap tán de referencia que al no tener efec
to la presentación que se solicita en el plazo señalado, se le 
seguirá la causa po rebeldía, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles ccmo militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca del procesado Mon- 
sieur William Henry Lambert, Capitán deá vapor inglés Fe* 
riidale, y caso de ser habido, deténgase y déjese á disposi
ción de esta Fiscalía, á quien se notificará á la mayor bre
vedad.

Muros de Pravia 30 de Julio de 1892. =E1 Fiscal, Francis
co Fernández.= Por su mandado, Francisco Rodríguez, Es
cribano. 1413—M

PAMPLONA

D. Manuel Canalejo Domínguez, Comandante del primer 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, n ú 
mero 29, y Juez instructor del expediente que se instruye al 
soldado del propio Cuerpo Sebastián Echavarría Berasátegui 
por la falta grave de primera deserción simple el día 31 del 
mes próximo posado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Sebastián Echevarría Berasátegui, natural de I 
Estella (Navarra), hija de Bautista y de Juana, soltero, de 1 
diez y ocho años de edad, de oficio curtidor, cuyas señas son: | 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba I 
nada, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, f 
y de un metro 529 milímetros de estatura, para que en el 1 
preciso término de treinta días, contados desde la publica- 1 
ción de esta requisitoria eu la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín I 
oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de la Mer- | 
ced de la plaza de Pamplona á mi disposición, para respon- ¡ 
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le i 
sigue por la falta grave de primera deserción simple el día 31 | 
del mes próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no | 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán- 1 
dolé el perjuicio que haya lugar. 1

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto I 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- f 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- | 
gencias en busca del referido acusado Sebastián Echevarría g 
Berasátegui; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de | 
preso con las seguridades convenientes á mi disposición; I 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. I

Dada en Pamplona á 6 de Agosto de 1892.=Manuel Cana- ¡ 
lejo. 1414—M ¡I

SAN FERNANDO j
’,r '" D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de Marina de este distrito y Fiscal de la 
sumaria que se instruye contra el confinado del penal de 
Cuatro Torres Manuel Fort Carlos por el delito de quebran
tamiento de condena.
A Por la presente se cita, llama y emplaza al confinado fu
gado del presidio de Cuatro Torres Manuel Fort Carlos, hijo 
de Francisco y Josefa, natural de Chiva (Valencia), de trein- f 
ta y cinco años de edad, cuyas señas personales son las si* j 
guien tes: estatura un metro 508 milímetros, pelo y cejas ne- í 
gros, ojos pardos, nariz afilada, cara y boca regulares, barba I 
poblada, tiene una cicatriz debajo de la barba, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Valencia y  G a 
c e t a  de M adrid , comparezca en esta Ayudantía de Marina á 
prestar sus descargos por el delito que se le acusa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Manuel Fort Carlos, y en caso 
de ser habido, lo remitan, con las seguridades convenientes i  

al penal de Cuatro Torres y á mi disposición; pues así lo ! 
tengo acordado en el referido proceso. j

liada en San Fernando á 3 de Agosto de 1892.=Manuel \
de kH errán .=A urelio  Bravo, Secretario. 1417—M ¡

  i
\D. Manuel de la  Herrán y Puebla, Teniente de navio, f 

Ayudante de Marina de este distrito, y Fiscal de una su- f 
maria. 1

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al { 
confinado fugado del presidio de Cuatro Torres Manuel Fort 1 
Garlos, natural de Chiva (Valencia), de treinta y  cinco años t ;

de edad, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
un metro 508 milímetros, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz afilada, cara y boca regulares, barba poblada y color 
bueno, tiene una cicatriz debajo de la barba, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletin oficial de laprovineia de Valencia y G a c e 
t a  de  M a d r id , comparezca en esta Ayudantía de Marina á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en sumaria que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
del Departamento se le sigue por herida que infirió en el re
ferido presidio á un individuo de su clase; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho y será declarado rebelde.
- A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Fort Carlos, 
y en caso de ser habido, lo remitan con las seguridades con
venientes al penal de Cuatro Torres y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado por providencia en el proceso dictado.

Dada en San Fernando á 3 de Agosto de 1892.=Manuel 
de la Herrán. =  Aurelio Bravo, Secretario. 1418—M

SANTA CLARA
D. José Jiménez García, Capitán graduado, primer Te

niente del segundo batallón del regimiento Infantería de Al
fonso XIII, núm. 62, y Juez instructor de la causa seguida 
por este Cuerpo al soldado del primer batallón del mismo 
José González Jiménez por el delito de segunda deserción.

Hago saber que en dicha causa he dictado auto de deten
ción contra el expresado individuo, natural de Ujíjar, provin
cia de Granada, de oficio sombrerero, de treinta y dos años 
de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, frente y na
riz regulares, barba naciente, aire marcial, producción bue
na, sin que tenga ninguna otra seña particular; y para que 
pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la presente 
requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido in 
dividuo á fin de que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de ésta, se presente en la guardia de 
prevención del cuartel que ocupa su Cuerpo en esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Por lo tanto encargo, tanto a las Autoridades civiles como 
militares, que en cuanto tengan conocimiento del paradero 
del individuo expresado, procedan á constituirlo en prisión y  
ordenen sea conducido con la correspondiente custodia al 
punto designado y á mi disposición.

Santa Clara 13 de Julio de 1892.=Y.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Jiménez García.=Por orden y mandato, el Secreta
rio, Vicente Guici. 1419—M

SEVILLA

B. Nicolás de Pineda y Romero, primer Teniente del te r
cer regimiento de Zapadores minadores.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de 
este regimiento Pedro Martín García por el delito de deser
ción y cuyo paradero se ignora, por él presente tercer edicto 
le cito, llamo y emplazo para que en el término de quince 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
se presente en el cuartel de San Hermenegildo de esta capi
tal para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el referido plazo, será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, 
cuyas señas son las siguientes: Pedro Martín García, hijo de 
Pedro y de Ana, natural de Almendralejo (Badajoz), de vein
ticuatro años de edad, pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, 
frente regular, nariz larga, barba regular, color bueno y de 
estatura un metro 768 milímetros; y caso de ser habido, lo 
remitan en calidad de preso con las seguridades convenien
tes al cuartel de San Hermenegildo de esta plaza y á mi dis
posición.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese este lla
mamiento en la Ga c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Badajoz.

Sevilla á 9 de Agosto de 1892.=Nicolás de Pineda,
1415—M

D. Pedró Cortés Martín, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21 de Caba
llería, y Juez instructor.

Hago saber que en la sumaría que instruyo contra el sol
dado del mismo cuerpo José Martín López por el delito de 
primera deserción, y como se halla ausente en ignorado pa
radero, por la presente requiero, llamo y emplazo al referido 
soldado, hijo de Antonio y de Dolores, natural de Cómpeta, 
provincia de Málaga, soltero, de veinticuatro años de edad, 
le oficio jornalero, y sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
3olor trigueño y sin ninguna seña particular, para que en el 
término de diez días, á contar de esta fecha, comparezca en 
ü  cuartel de la Carne de esta plaza de Sevilla á dar sus des- 
sargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
f requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
igentes de policía y seguridad, para que practiquen activas 
iiligencias en averiguación del paradero del referido solda- 
lo, y caso de ser ha Dido, den las órdenes oportunas para su 
laptura

Sevilla 3 de A gosto  de 1892. =E1 Juez instructor, Pedro 
Cortés. 1416-M

VALENCIA
D. Miguel Gaya Chicog, primer Teniente de la zona mili- 

lar de Valencia, núm. 36, y Juez instructor de la causa que ' 
le sigue en la misma al recluta del reemplazo de 1890 por el 
supo de la villa de Camporrobles Juan Salas Ibáñez por ha- 
)er faltado á la concentración y talla sin justificado motivo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Salas Ibáñez, recluta del reemplazo de 1890, natural de Cam- 
jorrobles en esta provincia, hijo de Julián y de Desideria, 
loltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, y cu
ras señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
¡I pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca re 
fular, color sano, su frente espaciosa, estatura un metro 655 
nilímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
¡ont&dos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
íeta  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de ésta zona, 
ita en la plaza del Picadero, para responder á los cargos que 
e resultan en la sumaria mencionada; bajo apercibimiento 
Le que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
mide, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-
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taw» y de policía Judicial, para que practiquen activas dili- 
3*etneias en busca del referido Juan Salas Ibáñez; y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á las prisiones mi
litares de esta ciudad, y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado endiligencia de este día. ^

Dada «n Valencia á 5 de Agesto de 1892.=Miguel Gaya.
1420—M

D» Gabriel Reselló Bou, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y Juez 
Instructor del espediente seguido de orden del Sr. Coronel 
-del regimiento al soldado de primera del cuarto escuadrón 
del mismo Francisco Pascual Agulló, por la falta grave de 
primera deserción el día 19 del mes de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Pascual Agulló, del cuarto escuadrón del re
gimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, natural de 
Finestral, provincia de Alicante, hijo de José y de Teresa, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
’ âl pelo, color moreno, frente regular, nariz regular, boca re
gular, barba poblada, y de éstatura un metro 685 milímetros, 
jpara que en ol preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuar
tel de Caballería de esta plaza y á mi disposición, para res
ponder álos cargos que le resulten en el expediente que se 

lio instruye por el motivo de haber cometido la falta grave de 
primera deserción; y bajo apercibimiento de que si no com
pareciere en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades competeñtes para que 
practiquen activas diligencias en busca del procesado Fran
cisco Pascual Agulló; y en caso de ser habido, lo remitan en 
calidad de preso con la seguridad conveniente al mencionado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Valencia á 7 de Agosto de 1892.=Gabriel Rosse- 
lló Bou. 1422—M

VALORIA LA BUENA
D. Jaáme Planas Pajeras, segundo Teniente de esta Co

mandancia de la Guardia civil, y Juez instructor de la ex
presada.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
-Justicia militar, por el presente segundo edicto cito y empla
zo al guardia segundo que fué de la misma Eduardo Fernán
dez Alonso, hijo de Manuel y de Eugenia, natural de la Mota 
4el Marqués, de esta provincia, de treinta y cuatro años de 
edad, de estado casado, siendo sus señas personales las si
guientes: pelo negro, ojos castaños, cejas ídem, color bueno, 
nariz regular, barba ídem, cara ídem, de un metro 670 milí
metros, para que en el término de veinte días, á contar des
de la fecha, comparezca en la casa cuartel que ocupa la fuer
za de la Guardia civil en Valladolid, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 

or falta grave de primera deserción le estoy instruyendo; 
ajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija

do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido expedientado, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
¡seguridades convenientes á la casa cuartel que ocupa la fuer
za del instituto en Valladolid y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requ isitoria  ten ga  la  debida  p u 
b lic id a d , insértese en la  G a c e t a  de  Mad rid  y  Boletín oficial 
4 e  esta p rov in cia .

Dado en Valoría la Buena á 1.° de Agosto de 1892. =E1 
Juez instructor, Jaime Planas Payeras.=Por mandato, el 
Secretario, Jaime Garrido Rozas. 1421—M

ZARAGOZA
D. Angel Novoa Rodríguez, prime* Teniente del regi

miento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor de estas diligencias al soldado de la primera compa
ñía del segundo batallón del mismo Baudilio Paronella Ma- 
fiot por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bau
dilio Paronella Masot, soldado de este regimiento, natural de 
Puerto de la Selva, provincia de Gerona, hijo de Francisco y 
de María, de diez y nueve años de edad, soltero, y de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz pequeña, barba lampiña, 
boca regular, color moreno, frente regular, y de un metro 620 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
^treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en el Diario oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a- 
m r id , comparezca en el cuartel de Santa Isabel, donde se aloja 
di regimiento en esta capital, para responder á los cargos 
qme le resultan en las diligencias que de orden superior me 
Hallo instruyendo por la falta grave de primera deserción; 
bago apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declaradlo rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas has Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía jud icial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del ré/erido soldado; y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase dtVPr®so á este regimiento, y á mi dispo
sición; pues así lo ten^o acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á $  de Agosto de 1892.=Angel Novoa.
1425—M

Juzgados de primera instancia.
CAMBADOS

D. Luis Suárez Prado, Juez de Cambados y su partido.
Hace saber que á petición de Doña Clementina Cores Ló

pez, vecina de Villagarcía, se dic\có auto en esta fecha hacien
do la declaración judicial de au se n  cia de su marido D. Luis 
Constantino Rodríguez González.

Lo cual se anuncia á los efectos legales por medio del 
presente edicto que ha de insertarse >en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id .

Dado en Cambados á 10 de Junio de 1892.=Luig Suárez 
Prado.=El Escribano, Luciano Fariña Várela.

X—328
CELANOVA

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de primera instancia de 
Celanova.

Por est& segundo edicto hace público que por Manuel Do- s 
míriguez García, mayor edad y vecino del Mosteiro de Villa- ; 
m'já, se presentó escrito al Juzgado en acto de jurisdicción ( 
voluntaria, manifestando ser hijo natural de José Domín- í 
&uez Araujo y de Carmen García, vecinos que fueron del re
ferid® Mosteiro; que el José se ausentó del país pasa de vein
ticinco años, y desde hace veinticuatro no se tiene noticia 
de su existencia; que no hay persona autorizada por el au
sente en ignorado paradero para el cuidado y administración 
de sus bienes, y que el pariente más próximo del mismo 
lo es el Manuel Domínguez; que termina por solicitar se de
clare la ausencia del José, mandando se le entregue la admi
nistración de sus bienes.

Como quiera que los extremos expuestos se hallen justi
ficados, he acordado hacer pública la pretensión á medio de 
este segundo edicto por término de dos meses, y llamar así ] 
bien al ausente y á los que se crean con derecho á la adminis- ; 
tración de sus bienes, si no se presentase, para que dentro j 
del período dicho de dos meses, comparezca en este Juzga- j 
do, sito en la calle del Gobernador, con los documentos que 
le den igual ó preferente derecho al del solicitante á la admi
nistración de bienes de que se trata; prevenidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Celanova 3 de Agosto de 1892.=Julio Martínez Jimeno.=  
El Secretario, Constantino Fernández. X —330

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rue

da Baena, de esta vecindad, casado, mayor de edad, para que 
dentro de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  Mad r id , comparezca ante eBte Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa que ins
truyo por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Estepona 9 de Agosto de 1892.=Vicente Chervás. =Por 
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—5345

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presante cito, llamo y emplazo a un hombre des
conocido que, como á las ocho de la noche del día 19 del pa
sado mes de Julio, estuvo en terreno del cortijo nombrado 
el Burraco, término de Badolatosa; apercibido que de no com
parecer dentro de diez días, á contar desde la publicación en 
la Ga c e t a  de  Ma d r id , le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto eiviles como militares y agentes de la policía ju
dicial, seproceda á la busca de una muía torda clara de seis 
á siete años de edad, más de marca y herrada en la nalga iz
quierda, la cual fué hurtada en la noche del 19 al 20 de Julio 
pasado en terrenos del cortijo antes nombrado, cuya caba
llería, caso de ser habida, la pondrán á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se encuentre si no justifican ser 
de legítima procedencia.

Estepa 10 de Agosto de 1892.=Vicente Chervás. =Por 
mandado de S. S., José Pérez. J—5346

ESTEPONA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Ba

rranco Avilés, vecino de Beharrabá, para que dentro del tér
mino de diez días se persone en la Audiencia de este Juzga
do para que sea reconocido por dos Facultativos acerca del 
estado de razón en que se encuentre para que obre sus efec
tos en la causa que se instruye sobre lesiones.

Dado en Estepona á 12 de Agosto de 1892.=Luis de Moya. 
Por mandado de S. S;, Manuel Sánchez Quiñones.

J—5347

GRANADA-SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de diez días al procesado Antonio Fernández Sán
chez, vecino de Nivar, hijo del conocido por Truyo, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho 
plazo comparezca ante este Juzgado, sito en el entresuelo de 
las Casas de Ayuntamiento, de ocho á diez de la mañana, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo sobre estafas; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
ro rebelde.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención en la cárcel de esta capital de dicho pro
cesado á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 9 de Agosto de 1892.= José Marcelia
no González.=Por mandado de S. S., Enrique Delgado.

J—5313
HERRERA DEL DUQUE

D. Wenceslao Lobo y Malfeito, Juez municipal, suplente 
de esta villa accidental de instrucción del partido por enfer
medad del propietario y ausencia del Juez municipal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Leal Gutiérrez, que en la madrugada del 6 del actual 
se fugó de la cárcel de eBte partido, para que en el término 
de diez días, á contar desde que la inserción de la presente 
tenga lugar en la G a c e t a  de  Madrid , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle declaración 
é indagatoria en el sumario que se le instruye por quebran
tamiento de sentencia; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Herrera del Duque á 10 de Agosto de 1892.= 
Wenceslao Lobo y Malfeito.=De su orden, Agustín Cano 
Cortés. J—5349

JAÉN

El Sr. Juez de instrucción interino de este partido.
Por providencia de hoy dictada en causa criminal de ofi

cio que se sigue en este Juzgado por el delito de falsedad en 
documento público contra Manuel María Zafra y otro, y acor
dado que D. Angel Fernández Mazuti, cuyo actual paradero 
se ignora, si bien se sospecha se encuentra en Cádiz, compa
rezca en este referido Juzgado dentro del término de diez 
días, siguientes al de la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficialas ssta provincia, al objeto 
de recibirle declaración en expresada causa; apercibiéndole

pie de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de notificación en forma al D. Miguel 
Fernández, expido la presente cédula en Jaén á 10 de Agosto 
le 1892.=E1 actuario, Francisco R. Martí. J— 5350

JEREZ DE LA FRONTERA — SAN MIGUEL
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad, se 
cita y llama á los parientes más inmediatos, y á cuantas per
sonas puedan declarar útilmente quién sea el cadáver de un 
hombre que se encontró el 24 de Julio último en tierras del 
rancho denominado de Barea, término municipal de esta po
blación, junto á una encina próxima al caserío de dicho ran
cho, tendido beca abajo, con la cabeza al Este, con el brazo 
derecho debajo, ds estatura mediana, como de unos cuarenta 
años de edad, cabello rubio tirando á rojo, barba de igual co
lor y poco crecida, cara abultada y presentando grandes man
chas negras amoratadas, no pudiendo distinguirse sus fac
ciones con perfección; vistiendo pantalón y chaleco de lana 
oscura á cuadros, chaqueta de tela clara rayada, sombrero 
viejo de paño color marrón, un pañuelo atado á la cabeza, un 
zapato de becerro en el pie derecho y una alpargata de es
parto en el izquierdo, una bufanda oscura, camiseta de tela, 
en cuyos bolsillos se encontraron petaca, bolsa con eslabón 
y pedernal, y papel de fumar, en los del pantalón había 9 
céntimos, haciéndose presente que dichas ropas quedan de 
manifiesto en este Juzgado, situado en la casa destinada al 
efecto en la calle de las Armas, de esta dicha población, para 
que la reconozcan las personas que se presenten á declarar 
por dicho extremo, circunstancias personales de referido in
terfecto, pueblo  ̂de su naturaleza y cuanto sepan sobre las 
causas que motivaran su muerte.

Jerez de la Frontera 2 de Agosto de 1892.=E1 Secretario, 
Eduardo Ballesteros. J—5351

LA PALMA

D. Antonio de la Vega y  Mateos, Juez de instrucción de 
este partido,

# Hago saber que el día 2 del actual desaparecieron del tér
mino de Escacena del Campo los cerdos, cuyas señas se ex
presan a continuación, propios de Nicolás Sanmiguel Rome
ro, vecino de dicha villa, y en el sumario que por tal hecho 
instruyo he mandado publicar la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id .

Encargando á todas las Autoridades del Reino y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de dichos cerdos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dado en La Palma á 9 de Agosto de 1892.=Antonio de la 
Vega y Mateos. =Por mandado de S. S., Licenciado Juan 
Ramírez.

Señas de los cerdos.
Cuatro cerdos como de dos años, tres de ellos con la ore

ja derecha rasgada, y el otro con las dos.
OtroB cuatro cerdos como de año y medio, también con la 

oreja derecha rajada.
Y cinco hembras, tres castradas, y de las otras dos una 

preñada y sin señal, teniendo la otra la misma señal, y de 
año y  medio de edad, y todas tienen el pelo colorado.

J—5314
LOGROSAN

D. José Ruiz López, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que en este Juzgado se instruye por falsedad, he acordado 
publicar la presente á fin de que .comparezca Francisco Viz
caíno Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de esta, 
en la sala audiencia de este Juzgado para prestar cierta de
claración; bajo apercibimiento de que en otro caso le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar é incurrirá en la mul
ta de 25 pesetas.

Dada en Logrosán á 1.° de Agosto de 1892.=José Ruiz 
López.=Ante mí, Manuel Ruiz Amarillas. J—5315

MADRID—AUDIENCIA
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Sofía Benavente 

Herreros, natural de Getafe, de veintinueve años de edad, 
soltera, hija de Segundo y  de Victoriana, procesada por hur
to, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de hacerle el aplazamiento acordado en dicho sumario; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca déla expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura alta, ojos pardos, pelo cantaño, color bueno, sabe 
leer y escribir, y en el caso de ser habida, la pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Agosto de 1892.=Laurentino Ocampo. =E1 
Escribano, Juan P. Pérez. J—5316

MADRID—BUENAVISTA

D. Miguel López de Sa, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente, y en virtud de proveído de 5 del actual 
se cita, llama y emplaza á Julián Carrasco Caballero, solte
ro, de veinte años de edad, natural de Trigueros del Valle, 
provincia de Valladolid, vecino de esta Corte, paseo de Ato
cha, núm. 19, cuarto segundo derecha, hijo de Rufino y Ma
ría Paz, jornalero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en su sala audien
cia, sita en la calle del General Castaños, núm. 1, con el ob
jeto de ser emplazado en causa que se instruye sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los.agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 605 milímetros, peso 62 kilogramos, di
mensiones de las manos 17 centímetros de largo por nueve 
de ancho, ídem de los pies 25 por 16, pupila parda, rostro 
moreno, pelo negro, cicatrices dos: una en la mejilla derecha 
y otra en la izquierda; viste pantalón azul, blusa ídem á ra-
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yas, chaqueta de paño claro, alpargatas bilbaínas y boma 
color azul; y en el caso de ser habido, procedan á su prisión 
y lo pongan á disposición de dicho Juzgado, conduciéndolo 
á la prisión celular de esta capital.

Madrid 6  de Agosto de 1892.=Miguei L. de S a .= E l E s
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. J 535^

MADRID—HOSPICIO

D J o s é  Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la p r e se n te  cito, llamo y emplazo á Juan López, cuyo 
se g u n d o  apellido y domicilio se desconocen, para que en el 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
esta r e q u is ito r ia  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que declare 
como procesado en causa por lesiones á Fernando Palmeiro; 
ap ercib id o  q u e de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á oue hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado sujeto, cuyas señas personales ne ignoran, 
y  en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 10 de Agosto de 1892.—José Rodríguez Zapata. =  
Por su mandado, Pedro Mariano de Benito.

J—5318
MADRID—HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eustaquio Mar
tínez Ib á ñ ez , hijo da Políearpo y María, natural de Ortigosa 
de Cameros, partido judicial de Torrecilla (Logroño), de diez 
y  seis años de edad, mozo de cuadra, vecino de esta Corte en 
la calle dcd Mesón de Paredes, 58, principal; Yicente Gonzalo 
Pascual, de diez y seis años, soltero, carpintero y ebanista, 
hijo de Vicente y Ecequiela, natural de Madrid, bautizado 
en la parroquia de San Lorenzo, y vive en la calle de la Som
brerería, núm. 10, piso segundo, núm. 12; Manuel Fernán
dez Armes, hijo de José y de Josefa, natural de Madrid, de 
diez y seis años de edad, matutero, sin domicilio fijo, carece 
de instrucción; Joaquín Gutiérrez Prieto, hijo de Felipe y 
Librada, natural de Madrid, de quince años, sin oficio ni do
micilio; Santiago Mareen Alcanes, hijo de Camilo y  de Gre- 
goria, natural de Zaragoza, de veintiún años, soltero, hojala
tero, que habita en la calle del Mesón de Paredes, 58, princL 
pal; José Poyo Fernández, de diez y nueve años, soltero, ce
rrajero, hijo de Isidoro y de Marcelina, natural de Madrid, 
que vive en la calle del Mesón de Paredes, núm. 58; José Gon- ¡ 
xález Rodríguez, de quince años, soltero, cerrajero, hijo de * 
Práxedes y de Jacinta, natural de Madrid, que vive calle del j 
Mesón de Paredes, núm. 58, principal; Jaime Costa Ruiz, | 
alias Cadearra, hijo natural de Carmen, de diez y ocho años 1 
de edad, soltero, cerrajero, natural de Gracia (Barcelona; j 
Pablo Martín Sanz, hijo de Manuel y de Francisca, natural ¡ 
de La Guardia, provincia de Toledo, de trece años de edad, 
habitante en Madrid, calle de Méndez Alvaro, núm. 101  prin
cipal, y á Jesús López Taboada, de treinta y cinco anos de 
edad, soltero, empleado en consumos con el núm. 483, hijo 
de Pedro y de Dominga, y vive calle del Molino de Viento, 
número 7. tercero, para que comparezcan en este Juzgado 
para ser reemplazados ante la Superioridad y requeridos para 
que nombren "defensores; apercibiéndoles que de no verifi
carlo dentro de los diez días siguientes á la inserción de la 
presente eu los periódicos oficiales, serán declarados rebel- ¡ 
des y les parará el perjuicio que haya lugar. j

Al propio tiempo encargo á tocias las Autoridades, tanto j 
civiles como militares é individuos de Ja policía judicial, ! 
procedan á la captura de dichos procesados á disposición de ¡j 
este Juzgado, |

Dada en Madrid á 8  de Agosto de 1892.=Emilio Méndez. | 
El Escribano, Antonio Marco. J—5319 I

MADRID-LATINA

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por 
dicho Sr. Juez en causa que instruye por hurto contra To
más López Jiménez y Patricio Martínez, alias el Gazapo, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, se cita, lia- | 
ma y emplaza a los mismos, para que en el término de diez 1 
días, cootados ,esde la inserción de la presente en los perió- i  

dices ofiriab s. comparezcan ante este Juzgado á responder á 
los cargos que i es resultan de la referida causa; apercibién
doles que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de los indicados proce- f 
sados. 1

Dada en Madrid á 1.® de Agosto de 1892.= José Aguilera ] 
Meléndez. =E1 Escribano, Licenciado Juan García ¡

J—5317 ¡
MADRID—PALACIO, \

Por el p u e n te  y en virtud de providencia del Sr. Jue le 
primera imita-, cía del distrito de Palacio de esta Corte, fecha 
3 del corriente, refrendada por mí en la pieza segunda dol 
concurso necesario de acreedores del Sr. D. Ricardo Matüeu ? 
Arias Dávila y Bernaldo de Quirós, Marqués de Casasola, se 1 
ha convocado nuevamente á junta general para graduación ¡ 
de créditos, á todos los acreedores cuyo crédito ha sido reco- 1 
nocido, y se ha señalado para la celebración de dicha junta I 
el día 19 de Septiembre próximo venidero, y hora de las dos f 
de su tarde, en el salón de actos públicos de este Juz- I 
gado. I

Y s^er.úo de domicilio desconocido los acreedores D. Sa- i 
turio Ní-ria. L>. Mariano del Campo, D. Antonio Cortés y los 
heredero-; .o la Excma. Sr a. Condesa viuda de Puñonrostro 
y  de D. V v i  r  ̂ Bassabe, cuyos créditos han sido reconoci
dos, Ies <*; o f'D forma para la junta general de graduación I 
antes ex, 1 a. y ] s prevengo además comparezcan en mi 
Eserlb e >ger los nuevos títulos de crédito, y que si I
no lo veri'.:• f ris parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho I

Madrid r: -ri Agosto de lS92.=V.o B.°=E1 Juez de pri- f 
mera inst-...; Julio Dan vil a = E I Escribano, Narciso Tri- i 
baldos. X—327

D. Juli. Dan vil a y Garelly, Juez municipal del distrito ¡ 
de Palacio de esta Corte, en funciones de instrucción del ] 
mismo. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á ! 
Evaristo Torres y Fernández, natural de la Torre de Esteban

| Hambrám (Toledo), hijo de Diego y de María, casado, jornale- 
i ro, y  de cuarenta y un años de edad, que dijo vivir en el Paseo 
í del Rey, núm. 1, segundo, cuyas señas personales son: esta

tura regular más bien alto, pelo negro, ojos pardos, nariz y  
boca regulares, barba y bigote afeitados y viste de artesano, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de ser emplazado en la causa que se instru
ye por hurto.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca, captura y presenta- 

¡ ción en este Juzgado.
f Madrid 12 de Agosto de 1892.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Julio 
i D ánvila.=E l Escribano, Antonio Ponce de León.

J—5353

| MALAGA— ALAMEDA

I D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de instrucción 
| del distrito de la Alameda.
I Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma-
I nuel Jiménez, conocido por Maricueia, sin que conste su se- 
| gundo apellido y demás circunstancias, de estatura alta, 
i como de unos veinte años de edad, color claro, pelo rubio,
| sin pelo de barba, para que dentro del término de ocho días 
I comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa 
i Ayuntamiento de esta ciudad, á responder de los cargos que 
1 le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo aper- 
S cibimiento que de no hrcerlo le parará el perjuicio que haya 
¡ lugar, declarándole rebelde.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
¡ agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
í remisión á las cárceles de esta capital del citado sujeto, dán- 
| dome conocimiento, caso de ser habido.
! Dada en Málaga á 10 de Agosto de 1 892 .= César Conti.=
| Por su mandado, Manuel Raudo y Díaz. J—5354
i

D. César Augusto Conti Enríquez, Juez de instrucción  
del distrito de la Alameda.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á Carlos Sánchez Rojas, hijo de Andrés y Teresa, 
soltero, de veintitrés años de edad, natural de Antequera, 
vecino de Málaga, habitante calle de San Juan de Letrán, 
número 8 , zapatero, con instrucción y en libertad provisio
nal, cuyo individuo deberá presentarse en esta cárcel públi
ca á cumplir la condena que le ha sido impuesta por causa 
que por el delito de lesiones se le siguió; advertido que si no 
comparece dentro del expresado término se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Del propio modo encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel pública á mi disposición del sentencia
do Carlos Sánchez.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Agosto de 1892.=  
César Augusto Conti.=Por mandado de S. S ., Antonio Gon
zález y Carreras. J—5355

MALAGA—SANTO DO&NGO

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Bernardo Rodríguez Aranda, habitante en el Caserío de 
Baena, término de Benagalbón, hijo de Antonio Aranda 
Díaz, de treinta y cinco años de edad, soltero, estatura regu
lar, color trigueño, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días se presente en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se instruye 
contra Miguel Fernández Rodríguez sobre hurto de caballe
rías, cuyo plazo de diez días empezará á contarse desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia respectivamente; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
funcionarios públicos que constituyen la  policía judicial man
den proceder y procedan á la busca y captura del mismo, y 
caso de ser habido lo conduzcan á esta cárcel á mi disposi
ción.

Dado en Málaga á II de Agosto de 1892.=Franeisco Ga
llego y Blanco.= El Escribano, Juan  de los Ríos.

J—5356
MARCHENA -

D. Joaquín  Chaparro Fernández Huídobro, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por 
término de diez días y de comparecencia en este Juzgado á 
un individuo conocido por Perico, que habitó en Villamanri- 
que hará dos años, y que permutó un jumento de cuatro años 
con el vecino de Almonte Manuel M artín Báñez, cuyo térmi- ! 
no empezará á correr y contarse desde la inserción de la pre- ■ 
gente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia; bajo apercibimiento que "de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-. 
des, tan to  civiles como m ilitares é individuos de Ja policía 
judicial de la Nación, practiquen las m ás activas diligencias 
en averiguar quién sea el individuo á que m  alude, y dónde: 
se encuentre, participándolo á este Juzgado.

Marchen a 11 de Agosto de 1892.=Joaquín Chaparro. =  
Por su  mandado, José M. Vargas. J—5357

MOGUER

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza k los hermanos | 
Manuel y José Romero Redondo, vecinos de la capital de j 
Huelva, moradores calle de la Palma, núm. 2, y  que fueron ¡ 
heridos al sitio de la Rábida el día 14 del pasado mes de Ju- ¡ 
lio, á fin de que en el término de diez días, que empezarán á j 
contarse desde el en que aparezca esta requisitoria inserta en | 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,, comparezcan en este Juzgado de mi \ 
cargo para ampliarles sus declaraciones y que sean reconoci- j 
dos por el Médico forense de este partido; bajo apereibimien- | 
to que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya ! 
lugar, ' !

Dado en Moguer á 11 de Agosto de 1892.=FéIix Carrasco ! 
y López.=Por mandado de S, S ., Federico S. Llena Bueno.

J ^ 3 5 8

y. MUROS

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de esta villa de Muros y su partido.

Por la presente se cita y llama á D. Manuel Raimondez, 
vecino de la Estrada, para que dentro dél término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á rendir declaración en sumario 
que se instruye contra D. José María Fuentes Roel sobre 
rapto de la joven Doña Eugenia Relao, ambos de la villa de 
la Sierra, distrito de Antea, en este partido, encargando al 
Raimondez cumpla bajo los apercibimientos legales.
 ̂ Dada en Muros 7 de Agosto de 1892,=Francisco Salga- 
d o.=A nte mí, Ramón Reynoso. J—5320

OLIVENZA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Vicente María Silva 
Carvajal, residente en Badajoz, soltero, de trece años, gitano, 
cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo 
por estafa de una jaca; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere.

; Asimismo rue go y encargo á todas lasAutoridades y  
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido, lo remitan á la cár
cel de este partido por estar decretada su prisión.

Dada en Olivenza á 10 de Agosto de 1892.=Julián Huer- 
ta .= E i actuario, José Torrabadel!. J—5321

Sa N ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju
dicial, que con toda actividad y celo practiquen diligencias 
en busca de dos cerdos colorados en jaro y con las dos orejas 
hendidas, de la propiedad de D. Antonio Domínguez Atien- 
za y que desaparecieron con otros de la dehesa de Játiga, 
término de los Barrios, donde pastaban el 18 de Junio del 
último, y caso de ser habidos, sean puestos á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si en el acto no acreditan su legítima adquisición; pues así 
lo tengo mandado en causa que por dicha desaparición ins
truyo.

San Roque 30 de Julio de 1892.=Daniel M orcillo.=Por 
mandado de S. S ., Rodrigo de Torres. J—5357

SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Baldomcro Cánovas García, hijo de Francisco é Isabel, dé 
veinticuatro años, soltero, comisionado para la venta de li
bros, natural de Grán, y domiciliado en Madrid, calle del 
Oso, núm. 19, bajo, hoy en ignorado paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oñeial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de emplazarle con 
el auto de terminación del sumario en causa que se le sigue 
por estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar»

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del expresado sujeto, cuyas señas se expresarán, y á su  
conducción á las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Segovia á 12 de Agosto de 1892.=Tomás García 
Martín.= Julián Otero.

Señas del procesado.
Estatura un metro 535 milímetros, peso 49 kilogramos, 

dimensión de las manos 167 milímetros, de los piés 240, ojos 
castaños, pelo id. oscuro, color moreno; viste pantalón y  
chaleco de paño inglés, á rayas oscuras, cazadora de lana co
lor ceniza, pañuelo encarnado de seda al cuello, gorra de vi
sera de patén de colores, y calzado de alpargatas negras ce
rradas. J—5322

SIGÜENZA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Sigüenza y  
su partido, en la causa instruida en este dicho Juzgado por 
lesiones y robo contra Juan Nogales Arenas, cuyo actual pa* 
radero se ignora y otro consorte, por auto de esta fecha ha 
declarado concluso el sumario, que con emplazamiento á lo s  
procesados por cédula al rebelde en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
y conocimiento del Sr. Fiscal de la Audiencia provincial, se  
remitirá por conducto del Sr. Presidente de la misma.

Y con el fin de ser emplazado para ante la Superioridad 
por término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , el repe
tido Juan Nogales Arenas, expido la presente* que firmo en  
Sigüenza á II de Agosto de 1892. =E1 Secretario, Santiago  
Raso. J—-5323

SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Millán Díaz y Medina, Juez de in strucción del distrito
de; San Román de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Cris tdbal Rosales, de esta 
vecindad, que resulta haber tenido gu domicilio en la calle 
de Hiniesta, núm. 3, para que d&rriro del término de diez 
días, que empezarán á correr y cor atarse desde que la presen
te aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
los estrados de dicho Juzgado, t fituado en la plaza de la Con
tratación, núm. 6, para oir cieríca notificación y recibirle de
claración en forma ele in q u isitiva  en la sumaria que contra 
el mh mo se sigue, por lesione jg; con apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado reb©?Me.

Además encargo á tod as las Autoridades y demás indi
viduos de qu;¿ ge compon 3 la policía judicial que tuvieren 
noticias de\ paradero de Cristóbal Rosales, disponga su cap
tura dejándolo en la cá* rcel pública á mi disposición.

^ ■ '^ 4  en Sevilla á 9 de Agostó de 1892.=Millán Díaz y  
M edir^ —Bi actuari'j, Licenciado Francisco de Rojas.

J—5358
SORT

D . Santiago rde la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de este pa rtido.



Gaceta de Madrid.—Núm. 232 19 Agosto 1892 699
Por la presente requisiteria y como comprendido en el 

párrafo primero del art. 885 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á José Coll, vecino de Agui
jó , cuya profesión, oñcio, demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, procesado en causa que se sigue por delito 
de robo frustrado en lugar no habitado, para que se presente 
en este Juzgado dentro del plazo de diez días, á fin de que 
pueda tener lugar cierta diligencia acordada en dicha causa; 
bajo apercibimiento que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, no habiendo sido hallado dicho procesado en 
su domicilio, del que se ausento, encargo á las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido, lo remitan á la cár
cel pública de este partido y á disposición de este Juzgado.

Sort 8 de Agosto de lS92.=Santiago de la Escalera.=Fé 
lix  Claró, Escribano. J—5324

TINEO

D. Agustín F. Arguelles, Juez municipal en funciones de 
Instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando He- 
via y Baldomero Flores, vecinos de Luarca y residentes en 
la ciudad de la Habana, de oficio tabaqueros, y cuyo domici
lio hoy se ignora, para que en el término de diez dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juzga
do, á fin de recibirles declaración en el sumario que me hallo 
siguiendo por desacato á la Autoridad, á medio de comuni
cado en el periódico del distrito de Luarca; apercibidos que 
de no comparecer los parará el perjuicio á que haya lugar, 
insertándose el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Tineo á 11 de Agosto de 1892. = Agustín F. Ar
guelles. =  Por su mandado, Maximino Gastañón.

J —53t>9

VALENCIA DE ALCÁNTARA
En el expediente de jurisdicción voluntaria promovido en 

este Juzgado de primera instancia por D. Diego Peñaranda y 
Sandoval, de esta vecindad, sobre justificar é inscribir la 
posesión en que estuvo su finado padre D. Alonso Peñaran
da Val verde de 13 fincas en el término municipal de esta 
villa, se ha dictado la providencia que dice así:

«Providencia del Juez de primera instancia interino L i
cenciado Sr. Elviro.—Valencia de Alcántará 12 de Agosto 
de 1892.—Por evacuada la visita conferida al señor represen
tante del Ministerio fiscal en el partido, de conformidad á lo 
preceptuado en el art. 402 de la ley Hipotecaria, de lo solici
tado por D. Diego Peñaranda y Sandoval y  de lo propuesto 
por dicho señor representante del Ministerio fiscal en el par
tido, sobre la posesión pretendida en el escrito del D. Diego 
Peñaranda de 25 de Junio último, se confiere comunicación 
del expediente por término de ocho días, para que expongan 
lo que les convenga, respecto de la finca primera ó sea la ter
cera parte proindiviso con las dos restantes de un olivar al 
sitio de la Cruz del Espino, en este término municipal, á 
D. Carlos de Lafuente y Lancha, como padre y representante 
legal de su menor hija Doña Manuela Felisa Lafuente y San
doval, y ésta heredera de su madre Doña Felisa Sandoval y 
Pérez, en cuanto á la sexta finca, ó sea una suerte de tierra 
al sitio de la Casa del Gito y Hoja de Montetrigo, también en 
este término municipal, de cabida de seis fanegas á Agusti
na Fariñas Val verde, acompañada de su marido Simón Ri
vera, y respecto á la finca séptima, ó sea la suerte de tierra 
de nueve fanegas, también al sitio de la Casa del Gito y en | 
este dicho término municipal, á la heredera de D. Francisco | 
Daza, Doña Isidora Daza González, acompañada de su espo- \ 
so D, Elviro Cebaos,. admitiendo contestación si la dieren en f  
el acto de la notificación á las referidas Agustina Fariñas f 
Valverde y Doña Isidora Daza González; y en atención á ser ¡ 
ignorado el paradero de D. Carlos de Lafuente y Lancha, no- l 
tifíquesele esta providencia por cédula que, como dispone el j 
artículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, se fijará en los ] 
sitios públicos de costumbre de esta villa y publicará en el -\ 
Boletín oficial de la provincia y además en la G a c e t a  d e  M a -  j 
d r i d , á fin de que en el término de dichos ocho días coxnpa- I 
rezca en el expediente á exponer lo que convenga al derecho i 
de su expresada menor hija Doña Manuela Felisa Lafuente 
Sandoval; apercibido que transcurrido sin verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Así lo proveyó y firma S. S., de que yo el Escribano doy 
fe.=E iviro.=A nte mí, Adolfo Paumard.»

Y para notificarla á D. Garlos de Lafuente y Lancha como 
padre y representante legal de su menor hija Doña Manuela 
Felisa Lafuente y Sandoval, extiendo la presente cédula oue 
deberá publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , y firmo en Va
lencia de Alcántara á 13 de Agosto de 1892.—El Escribano 
actuario, Adolfo Paumard. X —-326

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto apo- 

• dado Moreno, de estatura alta, grueso, moreno, cerrado de 
barba^pelo negro, labrador, habitante en el camino ó cd le  
de Penarrochas, al lado de la cochera del tranvía, que fre
cuenta una tienda que hay frente á los cuarteles de Caballe
ría, situados en el camino del Grao, cuyos dueños son de Pe - 
dralva, y que en la madrugada del 31 de Julio último, junta
mente con Serafín Tamborero Tamborero y Joaquín Romero 
Beri, sustrajo varias aves de un corral de-cierta barraca 
próxima á la alquería de la Torre, sita en el camino Real de 
Madrid, á fia de que dentro del término de diez días compa
dezca en este mi Juzgado ó en las cárceles de San Agustín á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
«contra el mismo y dichos dos sujetos me hallo instruyendo 
«obre robo de aves; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares y requiero á los agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y  captura de dicho Moreno, y habi
do que sea, lo dejen en la cárcel de San Agustín á mi dispo
sición para sus efectos.

Valencia 10 de Agosto de 1892.=Lamberío R. Trelles.=  
El Escribano, Vicente Salcén. J—5326

VALENCIA— SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito

de Serranos de Valencia.
Por el preseníe se cita, llama y  emplaza al llamado Pas

cual, de unos diez y  siete años de edad, de estatura regular, 
ojos pardos, color naoreno* delgado de carnes, que usa pati 
lla y. viste pantalón, chaleco y chaqueta y sombrero negro á

j la cabeza, y á Ramón Hernández, de unos veinticinco años 
\ de edad, picado de viruelas, de estatura regular, grueso, bar- 

ba afeitada, de estado casado; viste todo traje color pardo,
¡ para que dentro del término de nueve días se presenten en 
\ este Juzgado á responder á los cargos que contra los mismos 

resultan del sumario que se instruye en este Juzgado sobre 
■ robo y lesiones á Miguel Alcaide Navarro, cuyos sujetos son 
\ gitanos.
|  ̂ Y  encargo á todas las Autoridades la busca y captura de
I dichos sujetos y su presentación ante este Juzgado ó su con- 
f ducción á las cárceles de San Agustín de esta ciudad, dando 
| de ello conocimiento inmediatamente ante este Juzgado; y 
I con apercibimiento á dichos sujetos de ser declarados rebel- 
f des si no se presentasen y pararles el perjuicio que hubiere 
| lugar con arreglo á derecho.
I Dado en Valencia á 9 de Agosto de 1892.—Tomás Mora- 
| les Díaz.= Ante mí, José María Galán. J—5325

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta capital.

I En virtud del presente edicto se cita y llama á los padres 
I y hermanos del interfecto Francisco Vega Díaz, cuyos nom- 
| bres, domicilios y demás circunstancias personales de los 
| mismos se ignoran, para que dentro del término de diez días 
I comparezcan en este Juzgado á fin de notificarles la senten- 
| cía dictada por la Superioridad en 30 de Junio último, en la 
í causa que se instruyó en este Juzgado contra José Estede- 
¡ bená, apodado Milá, sobre homicidio de dicho Francisco 
j Vega; advírtiendoseles que de no comparecer les parará el 
i perjuicio que haya lugar en derecho.
I Dado en Valencia á 13 de Agosto de 1892.—Tomás Mora- 
| les.= José Pamblanco. J—5360

j VALLADOLID—AUDIENCIA.

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
mín Roldón Andrés, natural yie Zaragoza,"hijo de Nicolás y 
de Pascuala, de veintitrés años de edad, de oficio albañil, 
cuyas señas particulares son: pelo rubio, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color 
bueno, y mide de estatura un metro y 700 milímetros, y á 
Rufino Castaño Pardo, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, de veintiún anos de edad, de oficio pintor, hijo de Ber
nardo y de María, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara, boca y barba regulares 
y de color sano, cuyos sujetos se fugaron del penal de esta 
ciudad en la tarde del 11 de los corrientes, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan al objeto de 
constituirse en prisión y á responder de los cargos que les 
resultan en causa que contra los mismos y otro me hallo ins
truyendo por quebrantamiento de condena; bajo apercibi
miento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les parará el perj uicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción con las seguridades 
debidas al penal de esta ciudad de dichos dos sujetos.

Dada en Valladolid á 13 de Agosto de 1892.—Manuel Gar
cía López.—Ante m í, Pedro A. Velasco. J—5362

VALLADOLID—PLAZA
D. Nicolás Carmona Martín, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

siano Collar Cabezas, alias Ronquillo, hijo de Ramón y de 
Juana, natural de Medina del Campo, sin residencia fija, de 
catorce años de edad, soltero, sin oficio, de estatura un me
tro 300 milímetros, pesa 33 kilogramos, sus manos tienen de 
dimensión seis centímetros de largo por tres de. ancho, de 

; los pies nueve centímetros de largo por tres de ancho, ojos 
: castaños, chato, pelo castaño, color bueno, sin cicatrices,
| cuya residencia y paradero se ignora, para que en el término 
S de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  
j M a d r id , comparezca en este Juzgado á resp o n d er de los car- 
| gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre estafa 
í á la Compañía del ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento 
í si no lo verifica de declararle rebelde y pararle el perjuicio 
I, que hubiere lugar.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Áutorida- 
| des y agentes de la policía judicial, practiquen diligencias 
f en busca de dicho Casiano Collar Cabezas, y caso de ser habi- 
l do, con las seguridades convenientes le conduzcan á la cár- 
| cel de este partido, mediante haberse decretado la prisión 
\ provisional del mismo por no haberse presentado á los 11a- 
| mamientos hechos en dicha causa.
I Dada en Valladolid á 11 de Agosto de 1892.=Nicolás Car- 
I mona Martín.= Por mandado de S. S., Luis Esteban.
§ J—5327
| VALVERDE DEL CAMINO

! D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par- 
{ tido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Beni-
jj to Martín Mateos, natural y vecino de Sejas de Alíste, con 
l última residencia en la mina Peña de Hierro, hi jo de Santia- 
? go y de Felipa, de veintisiete años, soltero, jornalero, y á 
l Valentín Ballesteros y Ballesteros, natural de Palazuelos de 
i Aliste, y vecino de Nerv», con residencia en la mina Peña de 
í Hierro, de treinta y cinco años, casado, y jornalero, cuyas 
í señas personales se expresan á continuación, para que en el 
| término de diez días, contados desde la inserción de la pre- 
¡ gente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial do esta pro- 
« vincia, comparezcan, en este Juzgado para la práctica de di- 
j ligencias judiciales en causa instruida contra los mismos por 
¡ el delito de hurto; apercibidos que de no hacerlo se les decla- 
¡ rará rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con 
{ arreglo á derecho.
| A  la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
I agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
| de referidos sujetos; y caso de que sean habidos, los remitan 
? á disposiciónide este Juzgado con las seguridades conve- 
l nientes.
¿ Valverde del Camino 12 de Agosto de 1892.=José Martín
| Barrios.=Por mandado de S. S., José Arroyo.

| SEÑAS DE LOS PROCESADOS

| J)e Benito Martín Mateos.

Estatura un metro 600 milímetros, peso 60 kilogramos, 
\ dimensiones de las manos 17 centímetros, ídem úê  los pies 
: 25 centímetros, sin cicatrices, y viste al uso del país.

Be Valentín Ballesteros y Ballesteros.
Estatura un metro 500 milímetros, peso 52 kilogramos, 

dimensiones de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 23 
centímetros, color de los ojos pardo, ídem del pelo castaño, 
sin cicatrices, color del rostro moreno. J—5361

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se llama á Fernando Montoya 

y Graos, que en el año 1864 era de estado casado, sin hijos, 
de veinticinco años de edad, de oficio tratante en cabelíerías, 
hijo de Juan Antonio y Juana, natural de Madrid, bautizado 
en la parroquia de San Miguel, vecino y residente en esta 
ciudad, habitante plaza del Portillo, núm. 7, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve días 
comparezcan ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 64, al objeto de hacerle cierta notificación en el ex
pediente de ejecución de sentencia procedente de causa se
guida contra el mismo y otros sobre lesiones á Santos Mir; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará re
belde.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del 
Reino y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se 
encuentre el Fernando Montoya Graos, procedan á su captu
ra y conducción con las seguridades convenientes á las cár
celes de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 13 de Agosto de 1892. =Earique 
Roig\=Mariano Raquero. J—5363

Juzgados municipales.
HUESCA

D. Ignacio Salazar Bustos, Juez municipal de esta villa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Ballesta 

Lópsz, natural de Tabernas y vecino de Vélez Rubio, provin
cia de Almería, de veintidós años de edad, soltero, jornalero 
y á Alfonso Torrente Maestre, natural y vecino de dicho Vé
lez Rubio, de veinticinco años de edad, de estado soltero y 
jornalero, cuya actual residencia se ignora, á fin de que com
parezcan en la audiencia de este Juzgado el día 30 del pre
sente mes y hora ele las diez de su mañana para la celebra
ción del juicio de faltas ordenado por la Superioridad contra 
el primero por lesiones causadas al segundo.

Y para que sirva de citación á los expresados Juan Balles
ta López y Alfonso Torrente Maestre, expido la presente en 
Huesca á 8 de Agosto de 1892.=Ignacio Salazar y Bustos.=  
Por su mandado, Sebastián Segura. J—5331

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro He

rrero Gil, hoy de ignorado domicilio, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, Hortale- 
za, 5. principal, á responder de los cargos que contra el mis
mo resultan en juicio de faltas.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto;

, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
' obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 10 de Agosto de 1892.=Manuel Marañón.=EI Se
cretario, José Ballester. J—5328

NOTICIAS OFICIALES
El Porvenir.

s o c ie d a d  e s p e c i a l  m in e r a

Habiéndose extraviado el segundo cuarto de la acción 
número 167 de eBta Sociedad, que perteneció á D. Leopoldo 
Barrié y Agüero, se anuncia al público para que la persona 
en cuyo poder se halle le presente en esta Dirección, Alcalá, 
número 36, en el término de treinta días, pasados los cuales 
se declarará nulo, sin ningún valor ni efecto y fuera de cir
culación, procediéndose á expedir ún duplicado con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 1.° de Agosto de 1855.

Madrid 18 de Agesto de 1892.=E1 Director gerente, J. 
Stuyck. X—329

Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, se
ñalados con ios números 23.127, 23.568, 24.729 y 24.730 de 
orden expedidos por este Banco en 27 de Enero de 1891, 21 
de Mayo de 1891 y 17 de Marzo de 1892, que comprenden: el 
primero 25 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba; 
el segundo tres billetes; el tercero 19, y el cuarto 20; todos 
estos valores de la emisión de 1886 y pertenecientes los de 
los dos primeros resguardos á Dona Josefa Fernández Arro
yo; les del tercer resguardo á Doña Matilde Arribas y Fer
nández Arroyo, y los del cuarto resguardo á Doña María 
Arribas y Fernández Arroyo, se anuncia al público por ter
cera y úítima vez, para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 9 de Julio último, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Ban
co expedirá los cuatro nuevos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exento de toda responsabilidad,

Madrid 18 de Agosto de 1892.=E1 Secretario, R. Sepúl- 
veda. X —332

Sucursal del Banco de España en San Sebastián.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun
tario transmisible de títulos déla  Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, expedido por esta sucursal á favor de Doña Jo
sefa Arsuaga y Alustiza, con el núm. 4.379 el 29 de Octubre 
de 1887, por pesetas nominales 6.000; se anuncia por segunda 
vez. para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , según deter
mina el art. 9.° del Reglamento; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expe- * 
dirá el correspondiente duplicado anulando el primitivo, y
quedando libre de toda responsabilidad. ^

San Sebastián 6 de Agosto de 1892.=E1 Oficial Secreta
rio, Antonio María Echeverría. X  —270—2



700 Agosto 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 232

B o lsa  de  M ad rid .
Cotización oficial del dia  18 de Agosto de 1892, comparada con la 

dél  dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

ro m » »  pú b lic o s ~

M . P . « 5  » $ £ » - “
¡ fin cor. fir. 

cambio m.. 70*075 
70*25-30-35

l fin próx. fir, 
cambiO' m. 70*80' 

s '71*80 fin próx. fir.
0*50 prima* 

no publicado, * 70*15
pequeños. 70*48 70*30-80-40-71*10

70*18-68-50
Mueves, series G y B , d e W y  10o pesetas, 70*10 70*50-25
id@m id, al 4 por 100 exterior 73*90 7**15-20

éplazo.  73*90 7* 0|0 fin cor» fir.
con numeración. 

pequeños. 7**50 74*80-85-30-15-40
Mueves, seríes G y E, de 100 y 200pesetas 75 0j0 *
Idem amortizable si 4 per l o o . , 70*30 79*40

no publicado., i * 79*60 d.
pegúenos. 79**0 79 r6 0-8 0-85-79‘80

Billetes hipotecarios de Cuba, 1888..... 105*90 106 0 |0 -l06*40
106 0x0

no jmMicaíio.i 108 0¡0 »
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 8*6.000.  ............. * 97*10-97 0f0
Banco Hipotecario d© Espala.— Cédulas: 

al 8 por 100, números 4 al 150.000,... 97*25 »
Idem id. id .—Id. al * por 100 números

1 4 75.000____ _________ __________  84 0|0 »
Acciones del Banco de España............... 364 0f0 362 0x0

no vubUoado, 361 0¿0 *
Idem id. fd. cantidades pequeñas.. . . . .  384 0(0 »
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador...................... 415 0x0 112*50
no publicado. 414 0j0 »

Idem id. id . cantidades pequeñas  115 Ojo »

C am bios  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

ñaño aiifiFieio ZBMSürisio

líbasele «..»•« 0*20 b Logroño... • •• 6*26 s>
Aleo;**  0*20 ® Lorca...  0*70 »
Alteante»*.'»» 0‘8S » L u g o . . . . . . . . .  0*80 ®
Almería.. »•••• 0‘2S s  Málaga  0*9® *
Afila............... 0*25 » M urcia.....** 0*35 *
Badajos*.. . . . .  0*80 ® Orense  0*80 »
Barcelona... . .  0‘20 » Oviedo.  0*3$ »
Bijar.*  0*88 » P alen cia ...... 0*80 »
Blíhao.. • * . . . .  0*80 ® Palma Mallor.1 0*28 »
Burgos. . . . . . .  0*30 u Pamplona...a. 0*25 »
@¿eeres...«... 0*80 o Pontevedra... 0*35 »
©ádizu   0*20 » Reas  0*20 »
Cartagena.... Ol20 ® Salamanca». . .  0*35 a
Castellón. 9530 » San Sebastián. 0*20 »
üiudad Real •. 0*35 » Santander. . . .  0*20 »
Córdoba. . . . . .  0*30 . a Sta. Cruz Tfe.* 0*81 ®
C o ro fla ....... 0‘25 » Santiago  6*20 ®
6atn ca .. . . • • •  i 0'36 ¡ ® Segovia  0*S0 ®
F e r r o l . . . . . . . .  0*25 » Sevilla. . . . . . .  0*20 a
h a r o n a .......I  » Soria... . . . . . .  0*80 a
¿ í j é n . . ; 0*35 s  Tarragona.... 0*25 »
gra n a d a ...... O*S0 a T a l/ la Reina. 0*70 »
^adalajara •. a Teruel,  0*80 ®
Maro...............  6*21 a Toledo . .  0*30 a
la i lv a   0*25 » Tudela  0*85 w
Muesca. . . . . . .  0*10 » Valencia  0*30 a
Jaén   0*90 » Valladolid.. . .  6*25 a
JeresFrontera» ®*B0 » V igo. . . . . . . . .  0*20 »
A ® é n ......e. .  0*8® a Vitoria   0*21 a
¿Lérida.... •* «e 0*30 a Zamora..  0*29 a
Abaams 9*25 ® Zaragoza..... 0*19 »

B o lsa s  e x tra n jera s .

PARÍS 17 DR AGOSTO DE 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . .  4 64*00
i Idem id, id. interior...................  4 »

Fondos e$pa~) Idem amortizable al 2 por 100................  4  »
fíeles. ) Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . . .  4 *

f ídem id. al 3 por 100 exterior...................4 »
\ Obligaciones de Cuba............................   4 460*00

J'fRdto fran g í 8 por 100..................... .............................. 4 99l7* Iji
te s e s . .  \ 4 IjS por 100............................................... 4 105‘35

Consolidados ingleses(2 S¡4 por 100).... 4 97 3[46

C am bios oficiales  sob re  p la z a s  e x t r a j e r a s .
París, 4 la vista, francos, beneficio 4 papel, 15*80-45*65-15*80 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 18 de Agosto de 1892.

TEMPERATURA I 
ALTURA 7 humedad del aire, 

del ==============
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 

SOSAS reducida ^ ** —1
é 0o y en Hmnede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 m alina.. 705‘9O 47*4 44‘8 E. . . .  Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 705‘«9 «3'8 46‘4 E ..... Id.lig.. ídem.

02del d ía ... 701*98 *o44 49*8 SO... .  Brisa.. Idem.
3 de la tarde 702*37 ¡ 80*7 17*8 OSO.. Id. fie. Nubes.
6 de la tarde 701*52 28*6 17‘3 OSO.. Viento. Casidesp/
•delaAoehe 76*30 | 22 8 44 4 O Id. fte. |Despejado.

temperatura máxima del aire, 4 la sombra.................   52*7
Idem mínima....................................................................  46*4

Diferencia  ...................................... , .............  4 6*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 36 7
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..........  02*2

Diferencia...................................................   25*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junio á la

tierra vegetal 6 laborable................   40*7
Idem mínima id................................. ..............................  4 4*8

Diferencia...................   25*9
Velocidad del viento es las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).»  ...................................... 464
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 5*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..      — 4*7
Lluvia ea k s ¿timas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 18  de Agosto  de 1892.

Alta* ■ Templa-11 
barométrica tur* Fuen*i  o* «15» latade Estado

IQf Alt DIDES y *1 nivel 8*a“°* ¿aldel mar en «otad- del del cielo, delimir,
milímetros, males. \ viente, viento,

8, Sebastián.
Bilbao   758*7 24‘2 N O .B r isa .*  Casi desp/ ¥raaq/
Oviedo... .** 758*8 f 19*8 NE, . ,  ídem,. Cubierto» . »
Corui*(7h.) 750*8 ? i 19*7 SO—  Id. fte. Nuboso.,., fra n q /
Santiago.,».. 759'5 47*9 SO.,,» Calma, Idem »,.,,. »
Orense   7i>4*3 18̂ 2 O Brisa». Cubierto 9
Pontevedra..
Vigo.»   760,k5 20*6 O Calma.:Idem Tranq/

Oporto. • . . .  J 761*4 ; «0*4 ¡ O . , . ,  Brisa., ídem ! Idem,
Lisboa (8 h~) 760*7 24*0 NNO.. Id, fte. Despejado,; Idem.
Cáceres .• • • * |
Badajoz...,,

8. Ten* (7 h.)
Sevilla... . . .  761*5 | 26*5 N„ •», Colma. • ídem, , . . .  »
Málaga»....»  761*4 26l0 E. ... Viento, Nube so»,. .  Oleaje,
fem ada...»  762*6 «5*5 SO',,,, Brisa,. Despejado. »

Alicante^. •. 76418 l-lf8 SE .». Calma. Idem  Rizada.
Murcia   760'7 21*8 SSE. , Idem., Idem ,...,» »
Valencia... . . .  762*4 181® NE,»• Brisa. .  Idem.. ,» . ,  »
P alm a.».... 762*5 ■ 28*5 NI»»» » ídam..  Tranq/
Barcelona., .  762*5 27*2 NNK».' Brisa,» Idem.» , , . .  Picada,

Termal   761*8 «re S . . .  Calma. Id em ...... »
Zaragoza.... 764‘4 25*6 SE Brisa». Idem  »
Sori®  757*5 13*8 K» . . Calma.. Idem   »
Bmrgol  756*8 25‘0 S . . .  Idem.. »
León  756*5 24*0 S   Idem., Id em ...... »
Valladolid.. 756‘4 26*0 SO,... Brisa.. Idem  »
Salamanca... 760‘S 26*8 ONO.. Idem.. Id em ...... *
Segovia  755*2 29 0 S . . . . .  ídem». Idem  »

Madrid.  759 8 23*8 E  Id. lig. ídem  »
Escorial  758*4 23‘4 S Brisa.. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete.... 764*3 20*8 S E ...  Idem.. Id em ...... »

París...... . .  759*0 22*9 S E .. .  Idem.. Casi desp/ *
Gris-Mes...» 758*2 48*o =•» Calma. Tempest/. Tranq/
St. Mathiei.. 757*9 47*1 N O... Idem.. Cubierto.. Idem.
Isla d‘Aix.». 756*7 «2*0 ESE.. Brisa.. Casidesp/ Idem.
B iarrits..... 757*5 24*0 s ídem.» Despejado. ídem.
Ciermont...» 759*6 23*2 S Id. fte. Idem..........  »
Perpiñán....
Sioie.   763*0 26*0 S . . . .  Brisa.. Brumos©... »
Miza   763*5 27‘5 » Calma. Despejado. »

Roma .
Mápolei........
Palarmo...»
Malta...........

RETRASADOS — DÍA 17

S.Sebastián. 762*3 86*o s.. ...IC&lraa. Despejado. Trancr/
S. Fernando. 762*5 24*9 E . . . ,  Viento» Idem ...... Picada.
A licante.... 766*9 21*0 SE. . .  Idem.» Idem Oleaje.
Salamanca.. 761*4 34*2 O ..... Brisa., Idem ...... »
Escorial. . . .  763*2 28*6 S ............Idem.. íd om ...... »

Corroo» y Telégrafos#
No h a j partes de lluvias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precio» de los ar
tículos d© consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2C50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1£50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1/525 pesetas el kilogramo» 
Tocino añejo, á 2£25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 peseta» el kilogramo.
Jamón, de 52*50 á 4 pesetas el kilogramo.

/¡¿Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jlidias, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, k 0*90 pesetas el litro f  k 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

REBES DEGOLLADAS Número.

Vacas . . . . o ................o......................  178
Terneras...................................................................  57
Cameros......................     503
Ovejas..   ...............     »
L echales.... ...........      >

Total.......................   738

Bu peso en kilogramos*.  40.028

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1*33 á 1*41 pesetas el kilogramo*
Carnero, de 0£Q0 á 1*35 pesetas el kilogramo*

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer tos siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo.  .................   *..........     2.455*94
Segovia...  ...........       1.663*78
Norte.».................    • • • • ........... o 5.952‘95
Bilbao..............................     1.048*12
Aragón ........................... . . . o .  ..............  975*46
V alen cia ....................        1.444*17
Mediodía..     ........ . . . » ..............    16.380*43
Ciudad Beal......................................................   4.540*43
Imperial  ...........   1.068*50
Arganda.   • • • • 59*98
Correos..........................     6*70
Matadero de vacas..................................................  11.114*57
Idem de cerdos...................................................    >
Intervenciones .........    34*13

Total.......................   46.745*16
Recaudado en igual fecha del año anterior...«. 44.843*35

Diferencia en este día de más.. . . . .  0. .  1.901*81

Madrid 18 de Agosto de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  Gaceta los plie
gos 81 y 82 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo III.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
U  año de 1892. — Se halla de v e n ta  en el 
Almacén de la Gaceta  d i  M adrid , situado, en 
ia planta "baja del Ministerio de la Gobema- 
ci'n, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem.................  12
Tercera ídem............... ... 8
En rústica........................  5

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e ta  d b  m a d r w
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se
pidan. —1

TUÍINISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLBOCIÓN 
JvJL legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SA N T O S  D E L  D IA

San Luis, Obispo, y San Magín, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Luis.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.—
Concierto por la Sociedad de Profesores de Madrid, dirigido 
por D. Manuel Pérez.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
k las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de ia 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  A m  ocho y  
tres cuartos.—La espada de honor.—La restauración.—Las cam
panadas.—La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.—
El hijo de Su Excelencia.—El cervecero.—Los aparecidos•,—El 
cervecero.

TEATPO DE RECOLETOS. — A las ocho y media.— 
Los extranjeros.—El Señor Juan.—Madrid pueno ae mar.—Los 
aduladores.

CIRCO DE PARI SU.—A las nueve.—(Moda ée la  high 
life.)—Ultima semana de la pantomima «La feria de Sevilla», 
con cante y baile flamenco y la lidia de un becerro bravo, y la  
pantomima de magia, «El diablo verde», y los notables aeró-» 
batas hermanos Williams.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos»
CIRCO DE COLON.—A. las ocho y media.—Variada fun

ción; novedades verdad; Mr. Rápoli; los célebres hermanea 
Secchi, el popular eiown Cerra; los gimnastas hermanos Ca
ñadas, y la pantomima «La feria de Sevilla», en la que se li
dia un bravo becerro.

Entrada general, 50 céntimos.


